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DE CORREOS DE ESPA~A.

(Jifcular 'l'Cmitiendo Tat"ifaa p4'J'a el fran
'ltteO 1/ P()Tte de la,correspondencia que secam
bie entre España y Ruaia por mediacio» de
prusia.

Direccion generalde Correos.=Los gobier
nosde PI'usia y de Busía acaban de celebrar
un nuevo Convenio de Correos. cuyas dispo
siciones son igualmente favorables á la cor
respoode,:\cia que.por el inte.rmedio ~o la Ad
minisLraClon prusiana cambía España con el
Imperio ruso.

La ejecucion del nuevo Tratado dará prin
cipio en 13 del corriente, y con objetodo que
los distribuya entre las subalternas que de'
osa principal dependen, cuidando de su más
exacto cumplimiento, remito á V.,.,. ejempla
res de 13 Tarifa qUEI desde la fecha indicada
ha de regir para el franqueo y porte de la
correspondencia que se trasmita entre España
y Rusia. Tambíen son adjuntos igual número
de ejemplal'es del Cuadro que establece las
condiciones á que dicha correspondencia
debo someterse, y que se conaíderará como
adicional al que, señalado con la letra F,
(páginas 1~70-7 '1) acompaña al Reglamento
acordado para la ejecución del Convenio que
España y Prusiacelebraron en 1i de Mal'zo de
i864 (1).

As! como es de desear que las leyes que
nos rigen y las propias institucionessean por
las domas naciones respetadas, de la misma
manera, y áun cuando las restrrcciones á que
su trasmisi ón se sujeta desvirtúen en cierto
modo los beneficios que á los impresos pare
ce conceder el nuevo Tratado ruso-prusiano,
deber nuestro es el respetar igualmente las
leyesque sobre la materia rigen en el interior
de aquel Imperio.

BaJO 1.31 consideraeion, y dado el caso de
que pOI' las empresas 6 los particulares se
echaren en olvido las observaciones que en
la adjunta Tarifa se consignan, la" Adminis
traciones de cambio tendrán un especial cui
dado en no dar curso á los periódicos, gace
tas y demás obras periódicas que, siendo
destinadas á Rusia, resulten que llevan direc
ciones distintas de las que en dichas observa
cienes se indican, devolviéndolas pOI' medio
de las respectivas Administraciones de Cor
reos á sus remitentes.

Del recibo de la presente orden y documen
tos {¡ ella unidos, así como dc haber dado á.
la adjunta T.wifa la publicidad conveniente,
se servirá V... comunicarme inmediato aviso.

Dios guarde á V... muchos años. i)ladrid 7
de Enerode 1866.=AntonioMantilla.=Señor
Administrador principal de Corees de...

(l) Wa.ge pág. 483,

Tarifa adicional á la de 2 de Junio de r864(1) para
el franqueo de la correspondencia de España,
Islas Baleares y Canarias y posesiones españo
las del Norte de Africa, que con destino á Rusia
se trasmita al descubierto por el intermedio de
la Administración de Correos de Prusia, y
para el porteo de la que, procedente de aquel

Imperio, no viniere franqueada.

Cu~rtoll.

Núm. l.-Franqueo voluntario de las
cartas que se dirijan á Rusia.-Vía

Prusia.

Curta sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes, ó sea un cuarto dc onza,
debe llevar sellos por valor de..... 32

1"3 que exceda de dícho peso y no
pase de ocho adarmes, ó sea media
onza, idem ••.• , .••...•.••••• , . • 64

Y así sucesivamente, aumentando por
cada cuarto de onza ó Iraccion do
cuarto de alloza que aumente de peso
la carta, sellos por valor de....... 32

Núm. 2.-Porte que deben pagar las
cartas no franqueadas procedentes de

Rusia.-Vía Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
~darm.es, Ó sea un cuarto de onza
Inclusive. , . _.....•.•...•. ••. , • . 44-

ídem que exceda de cuatro y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza. 88

y ast sucesivamente, exigiendo pOI'
cada cuarto de onza, ó fraceíon de
cuarto de onza que aumento de peso
la carta... , ...• " , .. , . , .....•. " l{.'¡'

Núm. 3.-Porte que deben pagar las
cartas procedentes de Rusia insuficien

temente franqueadas.c--Vfa Prusia.

Deben portcarse como las no franquea
das, rebajándose del porte que I'C
Bulle el valor de los sellos que ten
gan las cartas.

Núm. 4,-Cartas certificadas de España
para Rusia.-Vía Prusia, franqueo obli

gatorio.

La carta certificada con destino á Ru
sia se íranqueará como explica el
número 1 de esta Tariía para las
cartas ordinarias de igual peso, y
debe además llevar siempre por de
recho invariable de oertiñcacion un
sello de 2 reales, cualquiera que sea
el peso de la carta ..••... "...... 17

(1) Veulle pág. 492.
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Cuarto, .

Núm. 5.-Franqueo obligatorio de los
periódicos é impresos que se dirijan a

Rusia.-Via Prusia (1).

Cada paquete de periódicos é impresos
que se dirija á Rusia y que reuna las
condiciones especificadas cm el nú
mero 6 de la Tarifa de 2 de Junio
de 18641 deberá franquearse á razón
de cinco cuartos por cada veintidós
adarmes Ó fraccion de veintidos
adarmes....•• , . .. .• . • . . . . . . . . . . ~

l'Iladl'íd 7 de Enero de 1866.

Real 6raendisponúndo que los telegramas
parapuntos en queno haya estacion telegrá
fica tengan curso porelcorreo, 11.fiJando elpor
te 11 condiciones para $'/1, conduccum,

~Jinisterio de la Oobernacion.e-He dado
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado
por V. 1. acerca de la necesidad y convenien
cia de establecer reglas para la entrega de los
telegramas que en virtud de lo dispuosto por
el art, 42 del Convenio telegráñco eolcbrndo
últimamente entre España y la mayor' parte
de los Estados de Europa, .se trasmitan desde
el extranjero bajoel carácter de ordinarios y
que dirigidos á poblaciones en que no exista
estaci ón telegráflea deban StH' conducidos
desde la de llegada hasta el punto de destino
por medio del correo, quedando á cargo de
las personas á quienes se dirigen el pago de
esta conduecion; y S. ni., conformándose con
10 propuesto por ese Centro directivo, ha te
nído á bien resolver que para la entrega de
esa clase de telegramas se observen las pros
cripctones siguientes:

1." Los despachos ordtnarios dirigidos
desde el extranjero á puntos donde no exista
estación telegráfica, serán conducidos pOI' el
C01'I'CO al de su destino, abonando en razón
de porte 01 precio de cuatro cuartos señalado

(1) LO Las Gacetas y hojas periéd ícas que traten
de política y que so remitan 1\ Rusia bfJü'o (MM son
por reglo. getieral devueltas. Se exceptúan única
mente las dirijidas á la familia lmperial, á un mi
nistro del Emperador. ó. un individuo del Cuerpo
diplom ático 6 á unjefe del Gobierno. Los per iódicos
que lleven cualquiera de estas direccioucs pueden
sor enviados a Rusin bajo f~as.

2.° La. introduccion bajo fajas M las Gacetas 1~
hoja·s pel'iódiw.t f[I.U no se ocupam. de política, esta so
metida en Rusin ñ las restricciones siguientes:

Solo son admitidas:
Q, Las que, como antericrmonto re ha indicado,

se dirigen b. la familia Imperial. {¡ uu ministro del
E;mperador 6 á un individuo del Cuerpo diplomá
tICO.

b. Las que resultan diriglda.s ó.un colegio, á lo.
Biblioteca. Imperial. IÍ.\0. Academia do Ciencias, á
un jefe del Gobierno o á una Iibrería establecida.

al .de una carta sencllla para el interior del
Remo,

2: La expresada cantidad se s3lisfa¡'á POI'

I!led~o de un seuo ~e franqueo que la pel'sonn
a quien vaya dirigido el telegrama unir ú at
50\)1'0 del mismodespacho, dcvolviendo aquel
al cartero con el recibí corrcspondíeuts.

3." Los sobres de los telegramas eoll'eg<¡
dos por medio de las dependencias de Cor
reos, serán por éstas remitidos á las Adminis
traciones principales de que dependan, quie
nes procederán :\ la inutilizacion de los sellos
de franqueo, enviándolos mensuahnento s la
üireccíon general del Ramo acompañados de
una factura en I~ que se hará constar el nú
mero de sobres y puntosde donde los despa
chos procedan, después de efectuada la con
Irontacion debida, respecto de su número v
destino, con la hoja de cargo que les remitan
los jefes de las estaciones telegráficas; y

4." Que pOI' la Direccion general de Telé
grafos se expidan las órdenes convenientes
para que los jefes de estacion entreguen los
despachos ordinarios á las dependencias del
ramo do Correos, prévio el resguardo corres
pondiente, ':! para que dirjjan en fin de cada
mes á las Administraciones principales de
Correosde la provincia respectiva una hoja
de cargo que comprenda todos los telegramas
ordinarios procedentesdel extranjero trnsmi
tidos durante el mismo periodo á las Admi
ntstraciones 6 dependencias de la principal,
con expresion de los que sean éstos, á fin de
que, conlrontados los sobrescon la expresada
hoja de cargo, pueda comprobarse la exacti
tud del servicio y proceder al envio de aqué
líos á la Direeeion general de Correos, segun
se previene en 13 dísposicton que antecede.

De üoal orden lo comunico á V. 1. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. 1. muchos uñoso M:¡dl'id
11 de Enero do 186G.=Posada Herl'/Wfl.=

. Señor Director gcncl'al de COI't'COS.

Real 6rdC1~ mandMldo se i1l¿pri1lUll1t po'!
CUC7Lta del Estado 1.000 ejemplares del Apén
dice á \a Coleccion legislativa de COI'I'eos re
ferente al año de 1865.

Minislel'io de la Oobernacíon. = La Reina
(Q. D, G.) se ha servido disponer que se im
priman pOI' cuenta del Estado L 000 ejernpla
I'OS del Apéndice á la Coleccion legislativa de
Correos, formado por esa Dircccion, y que
comprendelas disposictones y órdenes expc
didas en el año de '1865; debiendo abonar
se el gasto que prod uzca 11-\ impresien con
cargo a la seccion 6:, cap. %, art. 2." del
presupuesto vigente; siendo asimismo la vo..
luntad ele S. M. que el producto de los ejem
plares que se expendan ingrese en el Tesoro
público como reintegro de la cantidnd que ha
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de satisfacerseen virtud de la precedente dis
posiciono

De Real orden lo comunico á V. 1. para los
efectos comJspond!entcs. Dios guarde á V. J.
muchos años. Madl'ld 20 de Marzo de 1866.=
Posada Herrel'a.=Señol' Director general de
COl'reos,

Real órden disponiendo se suspenda la pro
'/1Í$i(YIt de lasvacantes que ocurran e1t el Ramo
de Correos hasta que se publiquen los respec
tivos escalafones.

l\linistcl'io de la Cobemaclon.e-La Reina
(Q. D. G.) se ba servido mandar que hasta
que se ultimen y publiquen los escalafones
de los empleados activos y cesantes del Ramo
de COl'reos, se suspenda la provisíon de las
vacantes que desde esta fecha ocurran en el
mismo, á fin de que puedan ser provistas con
arl'eglo:i lo que se establece en el Reglamento
orgánico de las carreras civiles de la Admi
nístracíon pública, aprobado en Real decreto
de 4 de Marzo último.

De Real orden lo comunico á V. l. para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. l.
muchos años. Madrid 13 de Abril de 1866.=
Posada llerrera.ee Sr, Director general de
Correos.

Circularmandando se dé cueeta á la Direc
cioa de las 'Vacantes q1te ocurras: en el Ramo,
así como de las posesiones 'Y ceses de los em
pleados.

Direcclon general de Correos.e-Con el fin
ele atender á 138 necesidades del Hamo y que
el servicio pueda hacerse con la regularidad
debida, esta üireocion general ha aco.dado
prevenir 3 V... que, inmediatamente que
ocurra alguna vacante en esa Admínístracíon
principal, Ó en las subalternas que ele la mis
ma dependen, lo participe á esle Centro di
rectivo por telégrafo, expresando la causa
Jo ella.

Tambi én cuidará V.. , de dar parte, por el
correo, de las posesiones y ceses de los om
picados que dependan de esa principal, así
como ele los que no se presenten 3 desempe
ñar sus destinos al día siguiente de que cum
pla el término legal se ñalado 31 efecto.

Lo comunico á V... para su cumplimiento,
encargándole acuso el recibo de esta circular.
Dios guardo aV... muchos años. Madrid 5 ele
Junio do 1866.=:.El Director general, Antonio
'Mantilla. = SI'. Administrador principal de
Correos de...

Orden di8ponientlo que las cartas destina
das at eeterior que resulten franqueadas C01t
sellos falsos ó seroidos tengan curso como no
francas.

Direecion general de Correos .e-Laa dispo
siciones del Real decreto de 16 de Mat'zo
de IBM no podrían sor aplicadas á las cartas
que se depositan en las Administl':lciones de
Correos con destino al exterior y para cuyo
franqueo se hubiese hecho uso de sellos ser
vidos ó falsos, sin contar para ello con las
üirecciones generales de Postas de los Esta
dos con los que España ha celebrado Conve
nios de Correos.

Ya en una ocasion indicó esta Dirección ú

la del vecino Reino la conveniencia de adop
tal' para los dos países la práctica que rige en
España; pero no pudo lograrse su plantea
miento, pues el ello se oponían las disposicio
nes vigentes sobre la materia en Portugal.

Es por domas indudable qua el fraud e co
metido podría ocasionar la no remisi ón de
osas cartas, en la imposibilidad, por el mo
mento al ménos, de acordar con todas 13S
demás naciones una misma marcha v una
práctica uniforme. Considerando, sin embar
go, los perjuicios, acaso irreparables. á quo
puede ser ocasionada la detencion de una
carta, por más momentánea que resuttáru
S81' la suspensi ón del envio, este Centro di
rectivo ha tenido á bien resolver que las
cartas que aparezcan haber sido franquea
das con sellos servidos Ó falsos y sea su des
tino un país cualquiera extranjero, tengan
curso inmediato; POI'O teniendo por otra parle
presente que una tolerancia demasiado lata
podría dar ocasión Ú que á su sombra so
cometieran no pocos abusos, la Direccion ge
neral de mi cargo ha tenido pOI' conveniente
disponer tambi én el que esas cartas, si Ilion
pueden 'Y deben dirigirse á su destino, se
consideren para su remisión como curtas no
franqueadas, anot ándose en cada una de 01ln8
la causa de no haberse tomado en considera
cion los sellos en las mismas impuestos. á Iln
de evitar dudas á las Adminisu'aciones del
país á que se remitan, y no dar origen á 1M
reclamaciones que serian su inmediata con
secuencia.

Al partíeiparlo á V., como respuesta á su
consulta de 14 de Ahril último, creo muy del
caso recomendarle el que al calificar esas
cartas lo efectúe b;ljo la más completa segu
ridad y oercíorado hasta la evidencia de la
falsedad Ó llSO anterior de los sellos en sus
sobres colocados.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid
30 de Junio de '1866_=~:1 Director general,
Antonio Mnntilla.=Sr, Administrador de cam
bio de la Junquera.
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Real decreto Juprimientlo el uso de sellos
para elfranqueo de la cOr'fetpontlencia oficial.

Ministerio de la Gohernacion.=EIl vista de
cuanto me ha expuesto el fltinisll'O de la Go
bernacion 501:11'0 la conveniencia de variar el
sistema de porteo de la correspondencia de
oficio, vengo en decretar lo siguiente:

Mtículo 1.0 Desde 1.o de Agosto próximo
venidero queda suprimido el uso de sellos
especiales para el franqueo de la correspon
dencia oficial.

Art. 2.° Continuarán observándose todas
las domas disposiciones vigentes para la en
trega y franqueo de la correspondencia ofi
cial, debiendo las autoridades y corporacio
nos que actualmente tienen concedido el uso
de sellos, marcar en los SObl'CS, con tinta, el
peso de los pliegos ó paquetes que entreguen
á la mano en las dependencias de Correos,
las cuales los confrontarán detenidamente
con la factura que ha de acompañarles.

Art. 3.° El Ministro de la hobel'nacion
dispondrá lo conveniente para el cumpli
miento de lo mandado en las anteriores dis
posiciones.

Dado en Palacio á 4- de Julio de 1866.=
Está rubrícado de la Real mano =EI Ministro
de la Gobernacion, José de Posada Herrera.

Üircular trasladando 1¿n4 Real Ó1'den en
que se da conocimiento riel Real decreto que
suprime el 'Uso de sellos para el franqueo ofi
cial, y dando instrucoiones sobre la estadis
tica de estaclase decorrespondencia.

Direcci ón general de Correos.e-El Exorno,
Sr. Ministl'o de la Oobernaeíon con esta fecha
me comunica de Real orden lo que sigue:

«Excmo. Sr.=La Reina (Q. D. G.) se ha
dignado expedir el lteal decreto sieguicnte:

b1¿Ü¿a'l'¿l;ci~~ i¿ d'ig¿'¿V." '1: .p~ ~~ ~~. ~~:
miento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado :'l V.•. para su más exacto
cumplimiento, debiendo 31 efecto eomuni
carlo á sus respectivos subalternos, advir
tiéndole que esta medida no altera en nada la
estadística de la correspcndencia oficial que
se lleva en las Administl'aciones, las que,
como hasta aquí, continuar án remitiendo á
este Centro directivo los resúmenes mensua
les y demas documentos que hagan relaci ón
con la referida correspondencia, en la que
sólo so varia el método de portear con pluma
en lugar de los sellos, quedando todo en la
forma que se viene ejecutando segun In prác-
tica establecida. -

Dios guarde á V... muchosaños. fTladríd 5 de
Julio de 1866.=El Director general, Antonio
l\Iantilla.=Sl·. Administrador de Correos de...

[I] Véase el documento anterior.

&al decret» atlmitienM la dimision delcar
00 de Director Oent:1"a¿ de Correar tÍ D. Anta.
1~io Mantilla.

Ministel·jo de la Gobernacion.=Vengo en
admitir la dímísíon que me ha presentado
D. Antonio Mantilla del cargo de Director ge
neral de COL'I'COS, quedando satisfecha del
celo y lealtad con que lo ha desem~eñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil
ochocientos sesenta y seis.=Está rubricado
de la Real mano.e-El ministro de la Goherna
cían, Luis Goozalez Brabo.

Real decreto nqml;rando Directorgeneralde
Correos á D, Víctor (Jartlenal,

Ministerio de la Gobernacion.=Vengo en
nombrar Iiirector general de Correos á don
Victo)' Cardenal, cesante del mismo.

Dado en Palacío á doce de Julio <le- mil
ochocientos sesenta y seis.=EsLá rubricado
de la Ileal mano.e-El ministro de la Goberna
cion, Luis Gonzalez Brabo.

Real decreto reformanao la plantilta del
Cuerpo de inspectores.

Ministerio de la Gobernacion.- ...De acuerdo
con mi Consejo de ~inistros y de coníormidad
con lo propuesto por el de 13 Gobernacion,
vengo en decretar lo siguiente:

Se reforma la plantilla del Cuerpo de Ins
peclores de Correos, reduciéndola á un 1n8
pector primero con la dotacíon anual de
2.400 escudos; uno segundo con la de 2.000,
y otro tercero con la de 1..600.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de
mil ochocientos sesenta y seis.e-Está rubri
cado de la Beal mano.e-El ministro de la Go
bernacíon, Luis Gonzalez Brabo,

Real decreto reUJ1M:iendo elsueldo del Admi
nistrador del Correo Central.

Ministerio de la Gobernaeion.e-Exposlcion
á S. M.=Señora:=Consecuente con el propó
sito de procurar las economías posibles en
Lodos los ramos de la Adminístracion que se
hallan á Sil cargo, el l\linistro que suscribe
tiene la honra de proponer á V. l\1. el adjunto
proyecto de decreto, reduciendo á 3 .000 es
cudos anuales el sueldo del Administrador
del Correo Central.

Madl'id 26 do Julio de 1866.=Señora,=A
L. R. P. de V. M., Luis Gonzalez DI'abo.

Real decreto.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros y
de conformidad con lo propuesto por el de la
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Gohcrnacion, veIi.~o en decretar lo stguiente:
El sueldo de 3.500 escudos que se asignan

en el Pl'csupuesto vigente al destino de Admi
nístrndor del Correo Central queda reducido
á 3.000.

Dado en San lldefonso á veintíseis de Julio
de mil ochocientos sesenta y scis.=gl Minis
tro de la Gob61'nacion, Luis Gouzalea Brabo.

Real decreto mandando que los Presidentes
de los Consejos y Tri~les Supremos /irmen
11 reciban la cQrrespondenr:;ia de los Ministros
de la Corona.

Presidenciadel Consejo de Ministros.=Ex
posici ón á S. fll.=Señora: Los augustos pro
genitores de V. M. se reservaron en repetidas
ocasiones la presidencia del Supremo Consejo
de la Guerra, que ha sido sustituido por el
Tribunal Supremo de Guerra y Mal'ina; por
cuya ccnsideracion so confirmó al Secretado
el cargo de recibir y firmar la corresponden
ciade aquel Cuerpo con todas las autortdades.
Igual práctica, fundada en consideraciones
análogas, viene siguiéndose en el Consojo de
Estado y en el Tribunal Supremo de Justicia.

Variada la organización que en lo antiguo
tuvieron estos altos cuerpos, y correspon
diendo su Presidencia á un Capítan general,
á un Teniente general. ó á un alto dignatario
del Estado, en quien concurran las círcuns
tancías que se prescriben en la organizaeion
especial de onda uno de los mencionados
cuerpos, no existe razón alguna de conve
niencia que aconseje el sostenimiento de di-

eha práctioa, ni está arreglada á la autoridad
que ejercen los Ministros de la Corona, corno
Jefes superiores que son de todos los ramos
qu~ se comprenden en sus respectivos Minis
teríos.

POI' estas razones, los Ministl'oS que sus
criben tienen la honra de someter á la apro
baeton de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

I\ladl'id 2 de Ag9Sto de 1866.=Señora: A
L R. P. de V. ~1.==EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guerra. el
Duque de Yalencia.=El i\finistl'o de Estado,
Eusebio de Calonje.=gl Ministro de Gracia y
Justicia, Lorenzo Arrazola.=El Ministro de
Hacienda t Manuel Oarcía Barzanallana.e-El
Ministro de Marina, Joaquín Cutierrez Rubal
c3va.=El Ministl'O de la Gobernación, Luis
G.>ozalez Brabo.e-El ~linistro de Fomento,
Manuel de Orovio.=Ell\linistl'O de Ultramar,
Alejandro Castro.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mi Consejo de nJimstros:

Vengo en mandar' que los Presidentes de
los Consejos 'j Tribunulos Supremos sean los
que firmen y reciban la correspondencia de
los expresados l\Iillisl,I'OS, como corresponde
á la consideracíon y deferencia que merecen)
por eer Jefes superiores de sus respectivos
ramos.

Dado en San Ildefonso á 3 de Agosto de
.f.866.=Está rubricado de la Real mano.=EI
Presidente del Consejo de Ministros, Ramon
Maria Narvaez.

Le,!! fija'tUlo losP'r8$1f;JJ'lJ..eSWS generales del Bstado parael año económ.ico de1866 ti 1867.

MinistCl'io de Hacienda. Doña Isabel 11, por la gracía de Dios y la Constítuclon, Reina de
las Españas: á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

ARTicULO L° Los gastos ordinarios del servicio del Estado durante el afio eoónomíco de
L" de Julio de i866 á fin de Junio del 1861 se presuponen en la cantidad de 21.4.H4J;25 es
cudos, distribuidos por capítulos y artículos, segun el adjunto estado letra A.

ARTicULO 2.° Los ingresos ordinarios del ~st(ldo para el expresado año económico se
calculan en litcantidad de 219.147.729 escudos segun el estado letra B.

• • • •• • OjO ti •••••••••••••••••• '" ..

Sao lldcfonso á 3 de Agosto de 1866.=Yo la Reína,=El Ministro de Hacienda, Manuel
García Barzanallana.

i866
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EsrAno LETR.A A.

.. .... ... . .... .. ... ..... ... .... . ....... " .& .

Gastos de los ramos productivos.

• ,. • • • • • • • • • , •••••• • " 0 •••••••• " • • • •• • _ ,

CORREOS.

CAP Í TULO XXV•

Anrtcm.o f.O

Personal de la Adrnlnistracion central de Correos......... ..•.•
Anrícmo 2.0

Personal de la Administracion provincial de torreos .

CAPíTULO XXVI.

12.600

635.900

Escudos.

648.500

485.000
AnTÍcuLO 1.0

Gastos ordinarios de Correos. .•....•. ... .• . , • . .. . . . • . . . . . . . .
AnTicuLo 2.°

Gastos de conducciones . .. •. ... ...... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. •887 ,i329

ARTíCULO 3.0

Correo diario y convenios postales con naciones extL·anjeras..... 1.87.000

ARTíCULO 4.,n

Gastos extraordinarios ... . . , . ... ,. ..................•...•• 118.000

ESTADO LETR.A B.

2.671 .329

3.3~5 .829

Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado para. el año 1866-67.

SELLO DEL KSTADO y SEI\VIGIOS EXPLOTADOS POR l.A AJ)lIf1NI8'rnACION•

. " " .
Sellos de COl'l'COS ytimbre de periédíeos , .. . . . .. 3.700. oon

SEl\VJCIO DE CORREOS.

Corrc~pondencia del extranjero y franqueo de periódicos para el
mIsmo ,. ...

Mitad del derecho de apartado " , .
Producto de sillas-correos , , . .• ...... ,
Productos diversos del Ramo.. .......• .... ..... , . .. .. .. • . . ..

158.000
t3.000
34.000
10.000

srs.noo

3.915.000

........... . ............... " •• •• •••• • ••• o~ •••• a .
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Pormenor del presupuesto de gastos.
SE{~CIOl'( G.n

Gastos de los ramos productivos.
................... 0 •••••• •• •••• & .

CORREOS.

CAPÍTULO XXV. -PERSONAL.

ARTÍCULO 1.o-Personal de la Administraciott Gentral.

INSPECClON.
Escudos.

1 Inspector primero con 2.600 escudos; 1 ídem segundo con 2.400; ~~ ídem ter
ceros á 2.000, Y 1. Experto de locomocion con 1.60fl .. , ...•.•.••.•••..•.

ARTÍCULO 2.o-Cuerpo de la Administracion provincial de Correos,
arreglado al Real decreto orgánico de la Administracion civil.

1 Jefe de Adminish'acion de segunda clase.•••• ..•••.•• " • • . 3.500
i Jdem de cuarta ídem..••. .. ....•• ••• ••.••• ••.••. • ' •. " , • 2 600
1 Idem de negociado de primera ídem.. . • ,. " ...••.. ...• ,.. 'l. 4·00
9 Idem id. de segunda ídem, á 2.000 escudos , • , " .. " . 18.0UO

16 ldem íd. de tercera ídem. :'l -1.600. ~5.600

26 Oficiales primeros, 3 1.400 , ... • .. .. . • 36.400
47 Idem segundos, á 1.200... . ...... . ....... .. ........ ..... 56.400
8·j Idem terceros, á 1.000. . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • .. . 81.000

125 ldcm cuartos, á 800 ,....... 100.000
131 Idem quintos, á 600 " , .. 78.600
182 Aspirantes primeros, á 500 '" . ,.. ..... 91.000
i43 Idem segundos, á 400........... ..... .. .... . . .. • . • • • .. • l)7 .200

1<:l.600

552.700

SUBALTERNOS,

2 Ayurlanles, á 600 escudos....••..••..••••.••..•••.•.••••
14 Idem, ~ ~OO ídem.....•.• . ..•..••. •.••.. , .... , .•.... , ..
71 Idem, á 400 idem....•..• •...• .•.....• " ..... ......• , ••
4 Correos de gabinete para el servicio interior, á 400.. . .•.•..•
1 Mozo de oficio. . . . • • • • • . • . . • . • . . . . . • . • .. . . • • . . . . • . . . . . .

11 Idem, á 400.• , ' .. . . . . • . .. . .• . . . . . .• .. .. •.. • . . .. . . . . . . .
57 ldem, á 300...•. .•• •.••.• , • . • .•• •••••.••• • .•..•.•••••.
31 ürdcnanzas, á 300..•...••.•. • • .• •.......••....•. , .....

'2 ldem, á ~50. " •..•••...•.•••.. .••. . . •.••.•..•...••.•.•
!) ldem, á 220 .......•... .... ... . ......•.. ..•.. .. . ...... .

59 ldem, á 200., •.•• . ....••.... , .. . . ....•.. " •. . •...••. , .
2 Idem, á 150 . .• .•...••..• ......•••. •. ••......... .•. ....

(Sigue el detalle de las dependencias.)

1.200
7.000

28.400
1.600

!lOO
4.400

17.100
9.:-100

500
1.100

11.800
300

83.200

6~8.;)00

... .. .... ......... ,.. 8 1; •••••• ••• •• . .. o • •• • •• t •• ••• •••• • ••••• ~

CAPíTULO XXVJ.-MATERJAL.

ARTíCULO 1.° - Gastos ordinarios.

Alquileres de casa y gastos de oficio de las Administraciones prin-
cipales y agregadas . •.... •.... , " .....•.•... , .

Het¡'íbucion a las Cal'LCf'ías existentes y Ú las quese crea necesario
establecer ....•... • . .... .. . ... , • , . . . . • . . " .

Itetribucion y abono para casa y gastos de las estafetas existen-
tes y de las que se el'ea necesario establecer , . .

128.000

118.000

~10 .000

Suma 'jJ sigue. •• . . . . . . . . . . . . • . . . 456.000
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SU1lUJ, anterior . . • . . • . • . . • • .

ldelll á los C,al'lCH'OS de M3drid en compensacion del CU31'ÚJ
en carta panl el interior de la poblacion .•.... , ....••...•..

Viajes de. Inspectores, comisiones del servicio, gratificaciones
y salarios á suplentes-eonductores ..........•.. ,., .. , .....

M>6.000

u.ooo
1;;.000

485.000

ARTiCULO 2,°···- Coste de conducciones.

CONDUCTORES.

)

)1

12.000

)

9L81¡)

10.000
50.000

66.!lOOCoste general de Conductores y do Inspectores.••.. , ., •...........• , .....•
LíNEAS GENEIlALES DE PIlIi\lER Óll.l>EN.

Arranques de 1\1adrid para 13S líneas generales y las estaciones de
los ferro-can-íles • . , •....•....• ,...... . .••..•. , ..•...•

Sillas de Postas de Galicia P:ll'U la linea de la Coruña .. , ... , . ". , •
Línea de Ovícdo (está servida por conduccion contratada.] ••••••
Idem de Badajoz (postas de Madl'Íd á Mél'ldll.) .. , •..•••..•.•..
Idem de Cór-ioba (sera servida por el ferro-earril.] •......• .•.••
ldern do Bailón á Má\;.lga (est:l se-vida por conduccion contratada .).
Gastos accidentales de couduccíon, viajes extraordiuarios que

despachan las Autoridades del Mini8lelio de la Oobernacíon y
los Adminlstradores de C.OI'I'MS, derechos de portazgos y ¡'c-
trtbucíon al Cónsul de España en Gibl':lltat' por los trabajos y
gastos de la correspondencia de y para Filipinas .•..........

l~EnIlO-CAJUllLES.

Retl'ibucion á la empresa del de Madl'id á Almansa•••••.••••...
Aerasrro de un coche desde Madl'id á Alcázar por la Ambulante de

la linea de Andalucía... . ...•..•••...• , ••.•.•..•.•....•.
Coste de tronos extraoedinartos..•..•. ....•....•.•.•.........
Auxilios de viajes á los empleados de las Adminíetraciones am-

bulantes..•.•..•..•..•. ...•.•..•......... , , ..•. .•....•.
Reuibncioues pOI' conducir la correspondencía entre las Adminis

traciones de Correos y las estaciones, y graüñcacion para
viajes al Experto de looomocion , " , , .

~6.188

23.229
20.000

39.000

4·9.930
343.162

LÍ1'fF..AS GRNEIIAL~S DE SEGUNDO ÓRDEN.

Línea de Búrgos por Aranda (continuará como hasta aquí 13 media
posta. con igual subvenci ón, haciendo el servicio de toda
la lioea en carruajes de cuatro ruedas, seis asientos y 12
horas.] ". 1 ~ " .. " ..

Idem de Gerona 11 la Junquera.... ............•.••..•••....••
Idem de San Fernando á Alg(~Cit'3S 'Y San Roque •..•. .•.••.•..•
ldem de Medina dol Campo á ürense (será servida por cond uccion

contratada.) ...•••.•........••.•.•...•••.•...•...•• , ••.

)1

7.aOO
19.757

)

27.2t\1
CONDUCCIONES CONTRATADAS Y P~~ATONES,

Coste de las couducoiones contratadas en carruajes y montadas .•
ldem, id., id., servidas pOI' peatones .

636.000
6U;.800

102M.800
Postas de Andújar á Córdoba, 44.000

CO~DUCCIONRS MAnrTlMA5.

Do Cádiz á Canarias en huques de vapor ......•..•••• , .....•.•
De Barcelona y Vn]-;\lüia á las Baleares en V:lpOI'CS••••••••.•• •••

Premio pOI' la correspondencia conducida en buques particulares.

87.600
62.010
s.000

104.610

Suma 11 sigue........... ....... 2.372.329
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S'1l/tn,a aaiterior , . . • . . ••• •• .•

El Mínistl'O de la Gobernacion queda autorizado P<lrl'l abonar con cal'.f~·(l.á los
rUculos 1.0 y 2,°. los sueldos y gastos que se ocasionen, ya sea pOI' vnnacrones

Óaumento de personal y material ~l cousecuencia de la apertura Ó IH'olon:;:l.ci.on
de las hneas de ferl'o-C3rt'll es, ya sea para establecer en ellas nuevas adminis
traciones ambulantes durante el ejercicio de este presupuesto.

Á.l\TÍCULO 3.o-Gorreo diario y Convenios postales con las naciones
extranjeras.

para eontinuar estableciendo el ~orreo diario en las provincias que
áun no han obtenido esta mejora.. . . •... . .•. 37.000

Portes que deben satisfacerse á las naciones extranjeras por dere-
cho de tránsito de la oorrespondencia r conducclon de la
de Ultramar, con arreglo á los Convenios postales........... 150.000

587

2 .:-n~. 329

AUTlcULO 4.o-Gastos e:JJtraortiinaríos.
GratHlcacion 31 geógrafo , , ••• , .
Idc01 :) un auxiliae.. ....... . • , . • . ... . . • , ....•..... .. , .•• , . ,
Idern á un delineante primero " .
Idem á un ídem segundo .....• " .• • , . . •.•.... , •. ....•. .. ..•
Para gastos de la misma secci ón ... , •... . •. . .....•........ ...
Por los que oeurran en las Administraciones de COl'l'eOS en tras-

laciones, obras y compl'a de cnSOl'CS y erectos .•• ... , , ... .• •
Consll'uccíon de baliias, maletas, sacos y mochilas . . . . . .. • . . . . .
Jornadas 3 los suios Reales " , , , .
Gastos de entretenimiento de sillas y wngones-correos. , .
Compra y reposición de carruajes y wagoues, alquiler del local

para encerrar todos los del Ramo y asignacíoues á Jos encar
gadosde su reconocimtento y custodia..•.•.••.•... , ..• •••

lmpresion de documentos para comprobacion de cargos, corres-
pondencía oficial, circulares y datos estadísticos ,." .•.

Para adquisicíon de máquinas 08 sellar la oorrespondencia y man-
tenimiento do las existentes.....•.. , , .

181.000

2.600
800
700
BOO

3.300

6.000
6.000
1~ .0{JO

40.000

35.000

5.000

3.00U
118.000

2.617.329

Orden mandando que los estados del mo
vimífrftto de la correspondencia inter-n(~cwnal

en laparte que afecta á la ombulosue del Nor
te los forme en lo sucesivo la Admiaistracio»
de Irum,

Díreceion general de Correos.e-Desde el din
en que Iué coustítulda como oñcína de cam
bio la Admínistracion ambulante del ferro
CMI'll del NoI'lA~ y á cousecuencia ele lo en
túnces dispuesto para su organizacion, los
estados del movimiento de la corresponden
cía internacíonal han venido íormándose en
esa Admin ístracion del cargo de V. S, que
cea á la vez encargado de elevarlos á este
Centro dírectívo acompañados de las hojas de
aviso y acuse de recibo que sirven ú dichos
estados do comprobnntes.

Pero sin embargo de que esta parte del
servicio ha venido puntualmente observán
dose, cree esta Díreccton general convonieute
introducir en él alguna variacion que evite á

esa Central un trabajo para ella oneroso y que
con m ás Iacilidad puede ejecutarse en otra
dependeneía, en la cual pOI' la parte activa
que loma en las opernciones de la Ambulante
del NOl'Le está más en sítuacion de com
probar y nsegllr~lI' inmediatnmento los 01'1'0
res que se adviertan en las hojas de aviso y
acuse de recibo extranieras.

Al erecto, y considerando que tanto el
Cierre definitivo como la apertura de los pa
quetes cerrados para la Ambulante del Norte
se voriflca en la misma Irontera, este Centro
directivo ha tenido p!ll' conveniente d isponer
que los 8stados del movimiento en la COI'I'es
pondeucía ínternuclonnl relativos al servicio
que presta como oñcioa de cambio la Ambu
lante del Norte, se formen en lo sucesivo en la
Admiuistracion principal y de canje de Irun,
la cual quedará enoargnda asimismo de ll evar
diariamente, yen la forma que hoy loveriflea
CSfI Cen ~1'(11, los asientos del movímiento in
ternacional en los libres correspondientes.
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La modiñcacion en esta parte del 881'
vicio se entenderá que ha dado principie
desde {.o del corriente, á cuyo efecto se sel'
virá V. S. disponer lo necesarío á fin de que
los libros v demas antecedentes de la Ambu
lante del ~ol'le como oficina de cambio sean
sin dilacion alguna trasladados á la Adminis
tracton principal de Jrun, á la cual se comu
nican con esta Iecba las órdenes oportunas.

Del recibo y cumplimiento de la presente
tendrá V. S. á bien darme aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
7 de Agosto de 1.866.=El Director general,
Antonio Man tilla,=Señol' Administrador del
Correo Central.

Real <friten disponiendo que durante la
auslmcia de D, Vzctor Oardenal se encarf/1te
del despacho de la Direccion general de Oor
reos D, José Maria Rddena«.

l\Hnistel'io de la Gobel'nacion .=La Reina
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que du
rante la ausencia do D. Víclor Cardenal, á
quien con esta fecha se ha dignado conceder
licencia para restablecer su salud, se encar
gue de laDirecci ón general de Correos D. José
Mm'la Bódenas, Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

De Real orden lo comunico á V. E. para los
efectoscorrespondientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madl'id 8 de Agosto de 1866.=
Gonzalcz Brabo,=Señor Subseoretario de
este Ministel'io .

Real 6rden disponiendo que la correspon
dencia para Méjico se dirija por Cádiz y la
HaJJana.

Ministerio de la Gobel'naeion.=La Reina
(Q. n. G.) se ha enterado de lo expuesto pOI'
esa Direecion generalacerca do la convenien
cia de que la correspondencia de España para
l\1éjico, en vez de conrinuar dirigiéndose por
la vía de Francia y de Inglaterra, sea con
preíerencia encaminada á su destino pOI' la
linea trasatlántica española de Cádiz :.\ la Ha
bana y Veracruz, por cuanto, de efectuarse
así, se evitará el pago de los crecidos dere
chos de tránsito terrestre y de conduccíon
marltima que actualmente se satisfacen á las
expresadas nacionessobre la indicada OOI'I'es
pendencia,

Las ventajas que de tal medida ha de I'e
pOI'13r el Erariopúblico son demasiado ciertas
para no ser tenidas en cuenta, sin que, por
otra parte, no dejen de ser muy atendibles
también los beneficios y facilidades que los
súbditos españoles están llamados á disfrutar
con motivo de su planteamiento,

En su vista, y de acuerdo con lo propuesto

por V. S. ha tenido á bien S. M. resolver que
en lo sucesivo é ínterin se celebra un Tl'atado
especial entre España y Méjico, tanto las ear
tas como los períódicos y los impresos Con
destino á aquel tmperio sean siempre dirigi
dos por la vía española trasatl ántica, con su
[ecion á la adjunta Tarifa que S. ~l. se ha dig
nado igualmente aprobar; entendiéndose, sin
embargo, que cuando en la dieeccion de la
correspondencia se exprese «Vía de lnglater;
ra», como la que deba ser empleada para 8U
envío , se respete la voluntad de los remiten
tes, quienes, en tal caso, deberán someter
esa correspondencia alas prescripciones es
tablecidas por el Tratado de Correos hoy \'Í
gente entre España é Inglaterra.

De Real órden lo comunico á V. 1. para su
conocimiento y 3 fin de que pOI' la Dirección
de Sil cargo se adopten todas las disposiciones
que sean necesarias al más inmediato y mejor
planteamiento de esta mejora.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
16 do Agosto de 1866.=Gonzalez Brabo.e«
Señor Directorgeneral de Correos.

Real 6rdendisponiendo las reformas nece
sarias en la línea de Andalucía con motivo de
la apert1.Vra tkl trayecto deferro-carril entre
Venta de Oárderuu y Anaújar.

Ministel'Ío de la Cobernacion del Reino.=
La Reina (Q. D. G.), visto el proyecto do
reforma de servicios para la conduceion del
correo desde esta Corte á Cádiz con motívo
de la próxima apertura del trozo de ferro
carril comprendido entre Venta do Cárdenas
y Andújar, y conformándose S. M. con lo
propuesto por esa Direccion general, se ha
dignado acordar: 1.°, que se apruebe dicho
proyecto de reforma y que proceda V, I. al
establecimiento de los nuevos servicios con
entera sujeción '1 SObl'O las basesque expresa
el adjunto cuadro; 2.0

, que se autorice á V, 1.
para que contrate con la Empl'esa del ferro
carril del ~leditel'r3neo la ocnduccíon diaria
del correo de ida y vuelta pOI' toda la exton
sion do la Síerra hasta Cádiz, en el concepto
de que los coches en que haya de hacerse el
servicio han de ser de propiedad de la misma
EmlWesa, y pOI' consiguiente, construidos á
sus expensas; 3.°, que en 13s negociaciones
que se entablen con tal objeto no se pierdan
de vista los derechos rectprocos que, segun
las leyes, corresponden á la Administraeion y
á las varias Compañías dueñas del camino en
todo el trayecto que los coches deberán I'e
correr, así como la diversa índole de las res
pocuvas obligaciones de las Compañías para
con la Adminístraeion; 4,o, y finalmente, que
el contrato que se celebre y se someta á la
aprobacíon superior tenga sólo elcarácter de
interino hasta que con mejor conocimiento
de causa y prévias las modiñeaclones que la
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práctica a~~nseje, reciba este asunto la san
cíon defimtlva .

De Real orden lo comunico á V. 1. para su
conocimiento y efectos oportunos,

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
25 de Agosto de 1866.~onzalez Brabo.=
Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CORREOS.

NOTA de las reformas aprobadas por Real orde« de esta fecha en el servicio del correo para
cuando se emplote ei ferro -carril entre Venta de Cárdena. y Andúiar.

importe anual.

Escudos. 1m•.

Servicios actuales que se reforman ó suprimen .
AIlMINISTRAGIONF;S Aun .;GAOAS.

Jaen.-Menjíbal' (se reforma reduciéndola á Estafeta). Importan los sueldos
de esta dependencia, si bien para ellos no se ha comprendido crédito
en el actual presupuesto •.•... , •.. '" • • . , , , ..••• , •.• , ..• , •• .. • . , .

- Bailón (se reforma, dejándola tambi én reducida á Estafeta). Cuesta hoy
el personal de la misma, gastos de oficio y la casa•......... , . , ..•.. •

AMDULANTlIS.

Madl'Íd.-Ocho Administradores ambulantes para el servicro entre Cádiz y
l'!1enjíbal', á 1.00U escudos de sueldo cada UllO y 200 de gratíflcncion
(se aumentan). , ..•. , .. "., .• , •... " •• ,., •. "., .•..• .. , •••• , •.•

- Doce Ayudantes para idem id. y atender á la segunda expedielon entre
Cúdiz y Córdoba, a 500 escudos de sueldo y 100 de gratifloacion (se au-
mentan), , •. , .. .• .• "., . • • • . . . . , ..• , •..•..••. , •..•... ,

CONDUCTORES,

~Iadl'id.-Ochode primera clase en la línea de Andalucía, á 700 escudos (se
suprirnen) .. , ••... , ..• , •••.• , •... , • . . . . •. . •• ,., ...• , .•.• ,.,.,.

COND(JCCroN.~¡;GENERALES Y TRASVERSALES.

De las Ventas de Cárdenas á Andújar (se han dejado únicamente 20.000 es
cudos para contratar un servicio en carruaje en sustituci ón de las pos
tas, y en cuanto empiece el servicio pOI' el Ierro-carrí! dejar á de hacerse
uso de este crédito) ,.', ..•• , •..... , .. , . ...• ,., •.•...... .

Do Bailén :í Baeza (se reforma] •. •. , • . .• " •..••••••• , .• , • .• • " •.••••• ,
De Ubeda á Navas de San Juan pOI' Gahiote (se suprime) . . • . . . . . . • . , .•...
De Jaen á Baeza y Ubeda (se suprime) ., •.. , ..• , ... " .•... ,., ..• , .•...
De Bailén á Granada (se reforma, arrancando de la estacíon de ~lcnjibar), . .

CARTERÍAS.

Jaen.-La de Cuarroman (se suprime) •.. ", .. , •. , , ••• , , " ... , . , . , • ' •. .
- La de Santa Elena (se reforma) .. " , ... , , •.. . •....... , . , , , ..•.•.. , .

PEATONES.

Juen---De la Carolina á VilcheR (se suprime, estableciendo en su lugar una
conduccion monLada)., .. ..•... , •.... , ..•.. , ....•. , ...•• " , , ,

- De Bailén á Javalquinto (so suprime) •.. ••. . .. , , •. , , ..
- De Jaen á Villargordc (se reforma) •....•• • .. , • " .. •• , •• , ••.•• .. , • ..

LOCOMOCION.

Cuesta el arrastre de la stlla-correo pOI' el ferro -carril entre l\ladrid y Venta
de C:írd enas, cuyo gasto se economiza, .... , ....•• , ••.• . , •. . , ••. •..

lMPOUTIi TOTU. nlo: LOS SER VICIOS ACTUAU;S •• • • , , •• ,

i866

4. ·1-00 »

1.4·50 »

9 .600 »

7 . 200 »

5 .600 »

20.000 »
1.599 »

800 ,)
1.544 ,.

12 890 »

40 »
80 »

180 »
108 »
270 n

46,778 400

112.ñ39 400
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Importe anu al,

Servicios qu e se proponen.
A DMI N ISTR A C I O xss A Mun L ANT ES,

Madl'íd.-Doce Administradores. dependientes del Correo central , para el
servicio entr e :\ladl'id y Cádiz, ;í 1.000 escudos de sueldo cada uno y
200 de gratíficacion pal'a gastos de via,j e ". ", • . , , . , . • • . . '. , ,

~ Doce Ayudantes ídem id., con !lOO esc udos de sueldo y I;WO de gratifl -
cacion.," ... • ... , .. . • .. , " .. , , . • ...•. . ' , ..•.• , • .. . , . . , . .. , .. .. .

Cádiz.-Cuatro idcm que dependerán de In Aministraeion de Cádiz y Gl'wvi
rán para dosompeñar Ia segunda ex pedici ón, que continuar á hasta CÓl'
dota y aquella capital, cun igual sueldo y gratiñcacion que los ante-
rieres , . . , . , . . , , .. , , ,

- Dos Ordenanzas, á 300 escudos, que de pender án uno del CO I' I'CO ce ntral
y otro de la Adrniuistracion de Cádiz , y se rvirán para cargar y desear
gar la correspondencia en las administraciones y estac iones de ambos
puntos y atender á la limpieza de los wagoncs- col'I'cos• • ,'" •• , .. ,"

~:STAl'ETAS.

Jaen.-En l\fenjíbar: Administrador, con la obli gacion de recibir y despa
char el correo de la línea de Granada y el de Bai.éu en la ostacion, in-
cluso casa y gastos ...• , , . . , , . . , , , , . ••... , , . , , .

- Un Ordenanza, con la obligaci ón de ayudar á cargar y descargar los co-
ches-correos. • . . . , , , • , .. , , , .. •. • , . , • . , . •. , , . • " . . . • .

- En Bailén: Administrador. incluso casa y gastos .. , • . .. , • • , .• " ." , ..
- En Vilches (nu eva): Administrador, incluso casa y gastos . .• . . ... . ~ •. .

CAIlTlmÍAS.

Jaen.v-Javalquinto, con obligacion de recoger y entregar la correspo nden-
cia en la estació n d el Ierro -earril . , ••. . " , , , •. . . . . , • "

- Santa Elena, ídem id, . , ... "., .. , . . , , . . ", . • . .. . , . . . ..• • ,.,.
CONDUCCIONES MONTADA S Á üABALI.O Ó EN CAn n UAm .

Jacn.-De Vilehes á la Carolina, á ca ballo ó en carruaje , dos leguas; tipo
para la subasta. . , • .• . , ... .• , .. , " . , . . " ....... •.. . .. ... .•...•. ,

- De Vilches á las Navas de San Juan, dos y media leguas a caballo; tipo.•
- De la estaci ón de il'lenjibal' á Bailen , dos y media leguas á caballo ó en

carruaj e; tipo , • . , • . , , . . . . . • • . . . , . , .. •.. , .. , .. " , . , ,
- Desde la d e Baeza á la Admínistracion del mismo punto á caballo ó en

carruaje, que quedaráá cargo del contratista de la eonduccion de Bailen
á Ilaoza, le corr esponden por las cuatro leguas de que consta el tra
yec to, á raz ón de 319 escudos 800 milésimas, segun su COIÜ t·a Lo ... . ..

- Desde la estaci ón de lH enj íb:ll' ~ Jaeu y Granada. pr eci samente en cm'
majo y con obligación de lleva!' co nd uc tores del Rarno.-Se le rebajan
de su anterior asígnacion al coutratista de la línea de Bailón á Gl'anad¡\
'1.081> escudos 4:)8 milésimas pOI' la nueva distancia que habrá de rocor
I'Cr, y percibir á anualmente , • ..• . •. •. " .. •• • • . •.. ...• • • , . " • , .. , .

PEATONES.

Jaen. i--De 13 Carolina á Carbonera y Cun rrornan (dos leguas)... . .. • , . , . • ,
- De Vilches á la estacíon, las veces que sea necesario (una y media leguas).
- ]) 0 Lina res á la estaci ón (dos leguas) . . . . , .. . ,, _. • , . , ... " .. , . . " .. , .
- De Ubeda á Oabi ote (una y cuar to leguas) , . . • . • •• , .••. , • . , • , •. .• •• , ,
--- De Menjihal' á Yillargordo (una legua) . . , . . . • • , • . • . , . . . , . . ..• , . ' ... •

14.400 JI

8 ,400 J)

2.800 >l

600 )}

MO 11

~>.4.0 JI

-1,·1>0 )J

,4, ~)O ))

180 11

180 1)

500 11

600 II

600 11

'1. 279 200

11. 804· !;G~

·1~H! 1)

HO »
'180 )l

·1no ))
90 »

3 .800 "

De dicha cantidad debe descontarse el sueldo y gratifleacion de un Adrninis
trador y Ayudante de la Ambulante de \\ladl'id ú Barcelona, y otro Adrni
nistrador y otr o Ayud nnle de la de Valencia á Barcelona, que, sin perju-
dica!' el servicio, pueden trasladarse á la nueva Ambulante de Madl'id :í
Cádíz, segregándolos de las lineas á que hoy pertenecen. . , . .• , .• , , ...

-------- -
GASTOS S.~GlJN I.A. nE.'OMIA .... , • , • • • • • • 3!1.853 762

{866
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RESÚMEN.
Escudos. MilB.

Gastos actuales.•. • , 112.539 400
Idean segun la reforma, exceptuando los que

ocasione la conducclon y entretenuniento
de los wagones-ccrreos de Madrid á Cádiz, 39.853 762

EcoN'oMtA PRO»AELE, • • • • • 72, 68lS 638

Madl'id 25 de Agosto de f866.

59i.

Real 6rm disponiendo 'lrue:va á encargarse
tU la Direcoion general de Correos D. Víctor
Cardenal.

Ministerio de la Gobernacíon. = Habien
do regresado á esta COI'te D. VktOl' Car
denal, la Reina lO., D. G.) ha tenido á bien
disponerque vuelva á encargarse de la J)j¡'ec
cion general de COl'l'COS, Siendo al mismo
tiempo la voluntad de S. M, se den las gracias
á D. José Marta ítódenas, Director general de
Beneficencia y Sanidad, por el celo é inteli
gencia con que ha desempeñado interina
mente aquella Dirección.

De Real órden lo comunico á V. E. para los
los efectos correspondtentes . Dios guarde
á V. E. muchos años. Madl'id 3 de seucmbre
de 1866,=Gonzalez Brabo.e-Señor Subsecre
tario de este ~liníslerio.

Inst1'uccWn parael servicio de la ambulante
de Madrid á Oádiz,

Direccion general de COl'\'eos.=Inspeccion
de Correos y Postas.=Los doce Administra
dores y doce Ayudaotes destinados á la eJt
presnda linea, bajo la inmediata dependencia
de la Adminístrncion del correo central, ser
virán para desempeñar la expedieion directa
que ha de establecerse entre los dos puntos
extremos de la misma, y los cuatro Ayudan
tes más, que han de depender de la princtpal
de Cádiz, para atender á la segunda expedi
cíon que habrá de continuar entro aquella
capital y la de Córdoba.

El turno y descanso de los veinticuatro
empleados citados al principio, se arreglará
pOI' el Administrador del Correo central, y el
de los cuatro restantes pOI' (~I do Cádiz.

El servicio de Madl'id á Cádiz y viceversa
se efectuar áde la-manera que á contínuaeion
se expresa:

Expedicion de Madrid á Cádiz,

Sin periuicio de que el Correo central,
auxiliado por los empleados de la nueva Am
bulante, siga Iormanno paquetes alas princi
palesde la linea de Andalucía y domas cen
tros de la misma situados enu-e Andújar y

Cádíz que lo viene verificando. la referida
Ambulante deberá hacer paquetes:

A Alcázar de San Juan, con su casco.
A Manzanal'cs, con el suyo. incluyendo

como extravagante la correspondencia para
la linea de Ciudad-Real y sus arranq ues.

A Valdepeñas, con su casco, y corno extra
vagante la correspondencia que nazca para
la Agregada de Infantes y Cartería de Siles.

ASanta Cruz de Mudela, con su casco.
A Alrnuradiel, ídem.
A santa Elena,
A Vilches, incluyendo como extr-avagante

la correspondencia P:H3 las Estafetús de La
Carolina y Santístéban del Puerto, y Cartertas
de Guarroman, Navas de San Juan y Castellar
de Santiatéban.

A Baeza, con su casco,
A Uhedo, con ídem, y como extravagante

la correspondencia para las Estafetas de Ca
zarla, Yíllaearrillo, Vrllanueva del Arsobispo,
y Segura de la Sierru. Este paquete se entre
gar á en la estación de Baeza,

A Linares, con su casco.
A Javalquinto.
A Menjíbllr, con su casco, y la correspon

dencia para Bailén y el suyo.
A Jaen, con Sil casco, y como extravagante

la eorrespondencía díriglda á los diferentes
centros de la linea de Granada y sus arran
ques. Este paquete se entregará en la esta
eion de Meoiíbar.

A Espeluy,
A Víllanueva de la Reina.
A Andújar, con su casco.
En el resto de la línea hasta Cádíz conti

nuará dirigiéndose la correspondencia como
se efectúa en la actuaíidad. si bien la Ambu
lante de Madrid á Cádiz en la expedicíon des
cendente hahl'á de entregar en la estacion de
Córdoba á los Administradores de la de dicho
punto á Málaga la que deba marchar pOI'
aquella linea férrea, cuidando de formar pa
quetes á los tres primeros centros, que son:
Torres-Cabrero, Fernan-Nuñez y Montilla ,

y la Ambulante descendente del 1\lediter
r áneo recogerá en el tránsito la cor respon
ciencia que se le entregue por los diferentes
centros de la línea desde Madl"id a Alc ázar
de Sao Juan para la de Andalucía, y así ésta

1866
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como la procedente del resto de la línea y
sus enlaces, que se conduzca pOI' los trenes
correos ascendentes, se entregar á en la esta
cion de Alcázar al encargado de recoger la
dirigida :l dicha Estafeta, haciendo paquetes
separados á Argamasilla, M:mzanares y Val
depeñas, y comprendiendo el resto en paqueo
tes consignados á la Ambulante descendente
de Andalucía, por quien se recogerán á su
paso por la referida estacíon, anotándolos en
el vaya y cuidando de dar á la corresponden
cía que reciba como extravagante la conve
niente díreccíon.

Expedicion de Cádiz á Madrid.

Se dirigirá la correspondencia formando
paquetes en los términos expresados respecto
de la expedicíon descendente, haciéndolos
además á los centros Situados entre Alcázar
de San Juan y Madrid, y comprendiendo en
el de Aranjuez la de Toledo.

La correspondencia que haya de continuar
por la linea de Córdoba á Mál3ga se remitirá
como extravagante dentro del paquete que se
forme á la primera principal citada; la de
Síles en el de Ubeda, y la que deba cursarse
por conducto de la Ambulante descendente
del Mediterráneo, 6 sea la dirigida 11 13S Ad
ministraciones, Estafetas y Cartertas de dicha
linea más allá de Alcázar, y provincias do
Cuenca, Albacete, "Murcia, Alicante. Valencia,
Castellon, Teruel, las cuatro de Cataluña y la
consignada á los departamentos franceses
próximos á la costa del Mediterráneo, se en
tragará pOI' la Ambulante ascendente de An
dalucía en la eslacion de Alcázar al encargado
de recogerla en aquel p'unto, formando pa
quetes separados á Socuéllarnos y Villal'l'oblf~'

do, en los cualesse incluirá la corresponden
cía de los dííerentea puntos que la reciben
por su conducto. Los paquetes que aquella
Ambulante entregue en la estacíon do A1c<Í7.ar
para cursarso por la descendente de Madrid
á Valencia y Alicante. deber án conSc!'V3I'SC
en la Estafeta mencionada hasta el paso del
tren-correo descendente del Ilcditerráneo, á
cuyo Administl'ador se le entregarán como
procedentes de la referida Ambulante ascen
dente de Andalucia, y en tal concepto los
anotará en el vaya. dejando en las primeras
ostacíonee los formados por aquella, con se
paracíon, y dando la dlreccion oportuna al
resto de la correspondencia que reciba como
extravagante.

Por regla general, todas las Admínistracio
nes. Estafetas y Carterías de la linea de que
se trata 6 próximas á ella á quienes forme
paquete la Ambulante se lo harán también á
ésta. cuidando muy particularmente los Ad
mmístradores principales de que las depen
dientes de su departamento que se hallen en
tal caso entreguen, con el oportuno acierte y
distincíon la correspondencia que deba cur-

sarse por las expediciones 3scendentes v
descendentes, expresando con clarídnd cñ
las cubiertas de los paquetes los que son para
una ÍJ otra expedicioo.

Las Adminlstraciones del Correo central
f,:ídiz reclamarán oportunamente notas de'lo~
pueblos del casco de cada uno de los centros
de la línea de Andalucía á quienes deba for
marse paquete para la Ambulante de la mis
ma, para conocimiento de los empleados de
ésta en la parte que. á cada uno correspoodn,

l\1adrid 4 de Setiembre de 1866.=E. de
Velasco.=Antonio Maria Zapatero.=G. Es
carano.

'Jírcular ordenando ld, forma 'Y manera de
hacer' efectivos los portes de la corresponden
ciadeouetta del cfCtranJero en concepto de va
riacion de domicilio.

Dirección general de Correos.e-La corres
pondencia que España y las diferentes nacio
nes con las que ha celebrado Convenios de
Correos se trasmiten recíprocamente en con
cepto de variacíon de domicilio, da lugar á
que, con arreglo á las disposiciones de esos
Tratados. la Administracion remítente solící
te el que le sean abonados en cuenta jos
portes con que la enunciada correspondencia
puede resultar cargada.

El abono, sin embargo. de esos portes se
efectúa bajo la hipótesis de que la Adminis
tracion que se hace cargo de esas cartas lle
gará :í hacerlos efectivos, sucede empero con
frecuencia que tal recaudacion no se veriñ
ea, y esta circunstancia ocasiona la pérdida
SCgUl'U de las cantidades adelantadas, si los
Tratados, previendo este caso, no dispusie
ran también que las D;recciones generales de
los Estados respectivos, al devolverse recí
proeamente en fin de cada mes la oorrospon
dencia sobrante, puedan hacerse rnútun de
volucion de la recibida en concepto de varia
cion de domicilio pOI' el peso y precio pOI' el
que la Administracion remitente hubiere
efectuado su entrega á la otra Admínistracion.

En su vista, y á fin de que la Direeeion
general do mi cargo pueda en las épocas de
íerminadas reclamar de las diferentes Admi
nistraciones extranjeras el reintegro de las
sumas á las mismas abonadas en cuenta por
el concepto exprosado , he tenido á bien
acordar que la correspondencia que se reciba
en España pOI' varíacion dc domicilio de las
personas á quienes se drrigia, quede en lo
sucesivo sometida 11 las prescripciones Si
guientes:

La Las Administracíones de cambio es
pañolas, al hacerse cargo de carlas en COIl
cepto de variaci ón de domilio, y cuando pOI'
esas cartas reconozcan á favor de la Adrninis
traman extranjera remitente como legítimo
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crédito el abono que pOI' tales c?I'tas recia
ma le sea hecho en cuenta, cU1da~'an de ~o dar
curso á ninguna de esas cartas SIn que a cada
una de ellas se adbieea una factura conforme
al modelo que es adjunto. .

2· En la fa ctura que acaba de mencio
nal~e, consignal'á I? oficina .de .canje, en el
lugar que en la m~sl.na s~ indica, e~ porte
abonado á la Admlnlstl'3Clon extranjera, y
que la AdOlinistracion de Correos de destino
deba exigir de la persona á quien la carta se
dirige.

3: Cuando una carta de procedencia ex
tranjera, recibida en España bajo el car ácter
de variacion de domicilio, resulte sobran
te, la Administracion de destino á quien se
hubíel'c hecho cargo del porte que por esa
c~lloLa hubiera debido percibir, solicitará el
abono ele lacantidadqueel mismo represente,
segun hoy se viene practicando y en la fOl'ma
que actualmente se halla establecida para las
carlas extranjeras conocidas bajo el nombre
gonél'ico de rezagadas.

4.a El abono de los portes no recaudados
sobre las carlas recibidas en la Península en
concepto do variación do domicilio, deberá
solicitarse emperode este Centrodirectivo en
oficio y factura especial y separada, sin que
en ambos documentos puedan nunca incluirse
otras carlas que no tengan el carácter de las
indicadas.

5: Por último¡ y como el objeto de las
particulares disposiciones á que se somete
esta clase de correspondencia es el de que,
permitiendo ser fácilmente reconocida entre
la totalidad de la sobrante, pueda reclamarse
el reintegro á que haya lugar; las Admínis
tracíones todas del Ramo tendrán un especial
cuidado en que nunca, y pOI' ningún concep
to, se separe de las cartas extranieras entre
gadas á España bajo el carácter de variacion
de domicilio factura de que trata la anterior
regla primera, cuyo documento deberá resul
tar unido á la carta á que se refiere cuando
ésta, como sobrante, sea remitida á esta Di
recejon general en justificacion del abonoque
por el porte no percibído solicito la Adminis
tracion de Correos de destino.

Do lo dispuesto en la presente orden se
servirá V.. , dar conocimiento á las subalter
nas que de ese Departamento dependan, á
CliVO fin remito á V.. . el número sufi ciente do
ejemplares, de cuyo recibo me dará aviso al
participarrne que por parte de esa principal
tendrán exacta observanoia las anteriores
disposiciones.

Dios guarde á v... muchos años. Madrid 12
de Setiembre de ·1866.= El Director general,
Viclol' Cardenal.e-Señor Administrador prin
cipal de Correos de,..

DIRECGlON GENERAL DE CORREOS

ESPAÑA.

CORRESPONDENCIA POR VAlUAClON DE DOMICILIO.

r-onrs QUE DEnR SATIS1~AC&R LA PERSONA Á QUIEN SE DIRIGE LA

CAnTA UNIDA Á 1,'\ PRESENTE FACTURA (1)

Escudos , Miles. Cunrtos ,

La Admimstracton do
cambio española estam
pará á continuacion su
sello de fechas .

1.o Porte reembolsado á la Administra-
cien de ~ _

2,° Porte español.i .v.. _ _~ _
1---1----

Total porte á percibir . . •. . , .. ~

(1) Lo. presenta factura no deberá, POI' ningun concepto, separarse de la carta á.que va unirla.

75 rouo rv. 1866
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Real órdensobr« consignaciones á las Admi
nistracíenes del Correo Central y de Córdoba
para atender á losgastos de la Ambulante de
Andalucía.

l\finistcr'io de la Gobol'nac!on.=Ácol'dado
en Real órden de 25 de Agosto úlümo, apro
hatoria del proyecto de variacion de ser
vicio con motivo de la apertura del ferl'O'
carril de Venta de Cárdenas á Andú,jat·, que
Jos empleados de la nueva Ambulante esta
blecida entre esta Cól'te y Cádí'l. dependen
del Correo Central. y de la Admlnistraoíon de
(Miz los de la segunda expedicion á Córdo
ba, en consecuencia de esta reforma, y como
adición al proyecto aprobado, la Reina (que
Dios guarde) se ha dignado mandar que para
atender á los gastos de la expresada Ambu
lante de Madrid 3 Cádiz, se señalen al Correo
Central 600 escudos anuales, y que la consig
naci ón de 4!>O escudos que so abonan á I~

Adminislracion de Cádiz por igual servicio
hasta Córdoba, se reduzca á '100 escudos,
tambi én anuales, para los gastos de la segun
da expedición entre ambas capitales.

De Real órden lo digo á V. E. para los
efectos correspoudíentes.

Dios guarde á V. E.. muchos años. Madrid
26 de Senemhrede '186ü .=GonzalezBl'abo.=
Sr. Director general de Correos.

Circula?' referente al en'Olo de periódicos á
Filipinas por las 'Oías de Marsella y Gi
braltar.

Dlreccíon general de Correos.= Algunas
Adminístracíones, olvidando lo dispuesto en
la érden circular de este Centro Directivo de
5 de Noviembre de 1860, han comenzado
á dirigir pOI' la vía de ~hll'solla los pOI'i6
dícos é impresos de la Península) destina
dos á Manila, en colecciones que compren
den todos los números publicados en la quin
cona que media entre uno y otro correo, sin
tener en cuenta los graves perjuicios que,
sin beneficio de las empresas ni de los sus
criíores, se irrogan al Tesoro público, á con
secuencia del pone elevado que pOI' su
conduccion se satisface á la AdminisLl'accion
francesa.

En su consecuencia, y combinando 138 dis
posiciones de la orden antes citada de 5 de
Noviembre de 1860 con las de 13 emanada
de este Centro directivo con fecha 14 de
Octubre de 1862, be tenido pOI' conveniente
acordar que sólo remita v... por la vía de
~1:.trsclla los periódicos ~ los impresos que se
publiquen desde el día -1 hasta el 6, desde el
11 al 13 )' desde el 2031 22 de cada mes, que
son los períodos señalados para las respec
vas expediciones,

En cuanto á los que vean la luz pública en

l~s dem~s días, deberán se~ rem!tidos por la
via de Gíhraltar: en la tnlehgenCl3 de que si
llegara el caso de que estos ultimas fuesen
presentados en ~sa Arlministracion en alguno
de los dias pl'efiJ~dos pal'~ la expedicion por
Mal'sella, Quedaran detenidos hasta la inme
dinta por Gibraltar,

Sírvase V.. . dar á la presente orden toda
la publicidad posible, y de haberlo aSÍ eíee
tundo me comunicará inmediato aviso.

Dios guarde á V.. . muchos años. Madrid Z
de Octubre de 186o.=VÍctor C:ll'deoal.=Se_
ñor Admiuistrndor principal de Correos de...

Real órden disponiendo la creacion. de dos
plaea« de aY1/'dantes para la Ambulante de
Córdoba á Oádi».

l\linistel'ío de la Gobernacion=Reconocida
la necesidad de que se aumente el persona;
existente para el servicio de las segundas
expediciones del correo pOI' el ferro-carrtl
entre Córdoba y Cádis, \u Reina (Q, D. G.)
visto 01 expediente instruido ;11 efecto y con~
form ándose con lo propuesto POI' osa Dh'cc
cion general, se ha dignado mandar que 80
creen dos plazas de ayudantes con destino
á dicha Ambulante y la dotacíon de 500escu
dos anuales cada una y 200 de gratiñcacíon,
siendo también la voluntad de S. M. que cst~
aumento se considere como adicion al ))1'0
yecto de reforma aprobado pOI' Real órden
de 25 de Agosto último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para los efec
tos oorrespondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. i'13dl'id 1"2 de Octubre de 1866.=
Gonzales BI'abo.=Señol' Director general de
Correos.

Orden autorizando la trasmisionpor terri
torioespañol de paquetes de muestras de cocñi
nilla entre Santa O'fut de Tenerire y Francia.

Direccion general de Correos.e-La Adrni
nistracion principal de Correos de Santa Cruz
do Tenerife ha vellido dando CUl'SO por la vía
de España y con destino al exterior á las
muestras de cochinilla, nrtículoque, como de
especial producto en aquellas Islas, constitu
ye para las mismas un importante objeto de
exportación.

La trasmisíon de esas muestras no había
ofrecido diñcultad alguna hasta tanto que con
motivo de la órden de este Centro directvo de
16 de Febrero de 1865, y teniendo presente
que la cochínirla, áun en pequeñas cantida
des, ofrece un valor intrínseco, esa Admínis
tracion Central, en su calidad de oficina de
canje, y á fin de proporcionar un ejemplo 3
13S extranjeras de igual clase, empezó á de
tener los paquetes de muestras del indicado
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al'licolo, devolviendo sucesivamente á su pro
cedencia los que Iué recibiendo.

Esta Dirección general no puede ménos de
encomiar el celo de V. S pOI' el servicio áun
en perjl!icio de _103 intereses de una de las
provincJ:ls españolas, y bajo este concento
aprueba la línea de conducta que ha seguido
esa Administl'3cíon Central.

CooSlderando, sin embargo, que la cochi
nilla que se trasmite como muestra, pOI' pe
queña que sea la cantidad do cada paquete,
no puede por ménos de representar siempre
algun valor, por cuanto la inutilizacion que es
posible en otros no la permiteese arucuto sin
imposibilital' el conocimiento de la clase y
bondad del mismo; reconociendo por lo tanto
la justicia de las reclamaciones elevadas á
esta Díreecíon general, y teniendo presen tes
los perjuicios que á las Islas Canarias se irro
gan de no permitirse por parte de España la
trllsmision de cochinilla; este Centro dírec
Livo ha tenido por conveniente disponer que
en lo sucesivo no se impida la circulacíon de
esas muestras, siempre que cada uno de los
paquetes no exceda del peso de 40 gramos, á
fin de que nunca pueda suponerse que se
adopta el envío pOI' el correo como un medio
de eludir los derechos de aduanas que sobre
ese artículo estén señalados por el arancel en
otros Estados,

Del recibo de esta órden y de que la misma
tendrá exacto cumplimiento, se servirá V. S.
darme aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
1.2de Octubre de 1866.=~1 Director general,
Víctor Cardenal.=SeñOt' Admlnístrador priu
cipal de Correos de.. ,

Real órde1~ concedien.do franquici.a á las
publicaciones cstadisticas procedentes del ex
terior, prévias las condiciones que sejt}an.

Ministcl'io de la Oobernaoton.i--He dado
cuenta á la Reina (Q. D. G.) acerca do lo ma
nitestado pOI' V, I. sobre la convenienciade
conceder franquicia do porte desde la fron
tera española hasta el punto do destino á las
publicaciones estad ísticas que, procedentes
del extranjero, pueden ser dirigidas á las di
íerentes eorporaciones é institutos cientifl
cos que se ocupan en su importante estudio,
con el fin de que pOI' parte de España se
coadyuve al pensamiento que motivó el Con
gl'CSO internactonal de estadística celebrado
en Berlín en el año de 1863.==Con presencia
de lo expuesto por' esa Direccion general,
COD el objeto de otorgar proteccion á ese
ramo del saber, procurando concüiar los in
tereses del público servicio, y de coníormí
dad con lo que V. 1. ha creído oportuno pro
po~el'. S. 1I.~ ha, dignado mandar que las
indicadas publicaciones se sujeten, para su

líhre circulacion en España, á las prescrip
ciones sigoientes:=1.1l. La Junta general de
ESlndística del Reino, la Biblioteca Nacional
de ,\Iadrill, la Academin de Ciencias exactas,
ñsieas y naturales, y I;:¡ de Ciencias morales
y políticas, establecidas en esta COI'te, recibí
ráu francas de porte las publicacío nes esta
dísticas que á las mismas sean dirlgtdas del
exterior. =2. 30 Las indicadas publicaciones
deberán remítirse bajo una faja, ó de manera
que su reconocimiento pueda Iácílmenteprac
ucarse, y en su direccion deberá consignarse

~ la indicacion de Publicaciones estatlístícas.=
:~ .. No siendo tan perentorio y preciso el
CUI'SO de esta clase de correspondeneía, las
Administraoiones de cambio españolas no es
tarán obligadas el trasmitirlas á su destino
pOI' la expedicíon inmediata á la de su recí
bo, pudiendo emplearse en el reconocimiento
de los paquetes que contengan publicaciones
estadtsticas el tiempo que prudentemente
juzguen necesario; pero en ningún caso pro
longarán la detención más de treinta y seis
horas, que habrán de contarse desde la de
Ilegnda de la expedición extranjera á la ofi
cina do canje española.

De órden de S, i\f. lo comunico á V. 1. para
Sil conoci míenLo y efectos correspondientes,

Dios ~u:ll'de <'i V. J. muchos años. Madl'id 1i
de Octubre de 1866.=Gonzalcz Brabo.e-Se
ñor Dírector general de Correos,

~ircular llamand» la atencion. acerca los
errores que cometen algunas Principales al
formar las l:uentas de interveMwn recíproca,
con especialidad en las noticias estadísticas.

Direccion general de Correos.=Esta Direc
cíon observa con disgusto las conunuas .y
repetidas inexactitudes que cometen algunas
Principales al formal' las cuentas de ínter
vencion recíproca, con especialidad en las
noticias estadistíeas, sin que haya bastado,
pal'a comprender los conceptos que deben
incluirse en la clasiflcacion de la correspon
dencia recíbida del extranjero, las instruc
ciones contenidas en la circular de 26 de
Abrll de 1864-, ni las explicaciones que se
han dado constantemente al devolverse las
cuentas para Sil rectiñ cucion. Tan reparables
faltas evidencian claramente que, sobre des
conocer los que las cometen la índole espe
cial de cada partida. miran con punible indi
ferencia las órdenes que so les comunican,
distrayendo con ellas á esta Direccion de
otras atenciones j nteresantes nl servicio.

Bajo este concepto, he acordado prevenir
á V..• que en lo sucesivo toda cuenta defec
tuosa en las noticias estadísticas será de
vuelta para su rectificacion sin explicacion
alguna, puesto que están dadas en la citada
circular, y á la tercera devolución pOI' no ha-
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rían ménos .que los actuales; y respacto á su
couvemencia , 00 hay más que decir sino que
abierta al público la línea férr-ea es necesario
aprovecharla para el serviciodel correo hasl3
la frontera de Portugal, como se previó
acordó entre ambos paises cuando se hizo il
Tratado postal vigente.

Pero 10 principal de este proyecto no es la
Ambulante de Extremadura, y si lo es el ar
reglo general de todas ellas. Creadas á medi
da que se han venido '.tbl'iendo las lineas fér
roas, 60 ajustó cada una al servicioespecial
do su línea, y de aquí la falta de unidad en el
sistema especial de estos servtclcs.

Terminadas ahora las líneas generales de
ferro-carrlles, el) necesacío regularízarlos de
una manera armónica, sin olvidar \>01' eso las
condiciones especiales de cada una.

Reconocida esta necesidad, v siendo el ser
vicie de las ambulantes altamente importan
to, creen conveniente los que suscriben re
producir IIn pensamiento que han manilestado
ya parcialmente en otra oeasion. Lavigilancia
de estas Administraciones es de lodo plinto
necesaria; 'Y no bastando la que puedeejel'cel'
el Con-eo central POI' no ser todo lo minuciosa
y continuada que debe ser, lo mismo en la
Oficina central que sobro las líneas, y 1)01' las
condiciones especiales de este servicio, In
ínspeeclon no titubea en proponer aV. E. la
creación de dos Administl'adol'es Jefes IC
diatosde las ambulantes, además del que hay,
que, dependientes del Correo central y á las
órdenes de su Adminístrador, pueda ésteen
cargarles y hacerles responsables del servicio
especial de las ambulantes, nosólo en la üfl
cina central, sino tamhien en las líneas. Para
esto pueden formarse tres secciones,denomi
nadas del NOI'te, del CMl\'O y elel Mediodia,
cada una al careo y vigilancia do su Admi
nistrador especlal, á quienes el hdministl'(\
dor central podrá mandar salir á S\lS respec
tivas líneas cuando lo crea conveniente, á fin
de corregir los defectos que haya advertido
en la direccion de la correspondencia y VCI'
si el servicio do la linea es cual debe ser y si
los empleados corresponden en un lodo á su
misíon, dándole parte pOI' escrito si aquéllo
creyere conveniente de los dcíectos que oh
servara. Con este objeto, los lnspectores, lle-
vados de su celo pOI' el servicio, creen deber
consignar que cada seccion de líneas íérreas
debe SOl' recorrida en su totalidad por su Ad
ministrador especial á 10 ménos una ve~ :\1
mes. Sólo ast puedeesperarse que el SP.I'V1C10
de las ambulamos sea bueno, y para ello se
propone la graüflcacíon de doscientos escu
dos anuos á cada uno de los Administl'ado
res, la que no pod rá justificarse si no viaja
ran. V. E, conoce mejor que nosotros que
eslos empleados de confianza delJen t~ncl'

condiciones especiales de aptilud, mOl'ahd3C}
y otras pcrsonaltsimas pat'a que puedan dar

t86t1

Inspección de correos y Postas.=l..:xcmo.
Señor: La próxima apertura de la línea fél'l'ea
de Ciudad-Real á Badajoz y la reciente de
Andalucía nos proporciona ocasion de pro
sentar á V" E. un proyecto de reforma en el
servicio de las ambulantes. Una vez en ex
plotaeion estas lineas puede decirse que están
ya terminadas todas las generales do ferro
carriles, 'Y que pOI' consiguiente es llegado el
caso de arreglar el servicio en lodas las am
bulantes de la manera más conveniente y
proporcionada el la importancia y trabajo de
cada una.

No creemos necesario consignar en esta
comunícacíon todos los detalles de la rero1'

ma, porque en 01 adjunto cuadro, que V, F:.
puedo servirse examinar, aparecen con cla
ridad y en su lugar respectivo: pero si ha
bremos de indicar á V. E. las razones en que
se apoya el pensamiento de la reforma, sin
embargo de ampliarlas siempre que V. R. lo
estime conveniente,

Ilabíendo de llegar á Mél'ida el tren-correo
de Ciudad-Real sobre la una de la tarde, como
orrece la empresa y creen factible los que
suscriben, la capital de Cácel'es debe servirse.
en sus comunicaciones con Madrid por una
oonduccion l'ápida 'á cargo de conductores
del Ramo desde allí á h1él'Ída, y después pOI'
la Ilnea férrea á Ciudad-RC\al en combiuacion
con el tren do Andalucía. Es innecesaria por
consiguiente la actual línea de medias postas
desde esta Corte á n1éI'ida, debiendo ser re
emplazada pOI' una conducci ón en cal'ruajo
como se pl'opone en el euadl'o. Este servicio,
oh'os aaceaolios y ol de la Ambulante cost~-

Inform« ele'Dado por la Inspeccion. de Pos
tas y (Jorr¡;os á la Dtreccion gC1teral sobre 'tC
forma de las Administraciones ambulantes y
demas seroicioe.

llarse conforme á las instrucciones contonídas \'
en la misma, quedarán suspensos de sueldo
pOI' ocho días el Adminislt'adol' '! segundo I

Jefe que la suscriban, circul ándoseá las Prin- I
cipales los nombres y destinos de los que I

den lugar á la aplicaclon de este corrocuvo,
para que produzca los efectos que me pro
pongo.

ütumameute , recuerdo á V.. • el exacto
cumplimiento de la circular de 30 de DicicOl
bre de 1864, que previene han de remitirse
las cuentas de cada mes el dia 10, á más Lar
dar, del siguiente; en concepto que la menor
omision en esta parte del servicío será tam
bien castigada con la referida suspensíon.

Del recibo de esta circular y quedar ente
rado, me dará V... puntual aviso,

Díos guarde á V.. " muchos años, Madl'id ..8
de Octubre de 1866.=Victor Cardcnal.=Se
ñor Administrador principal de, ..
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ejomplo, enseñar y corregir á los que tengan
á sus órdenes.

Sigue {¡ esto arreglar el personal de las
SUl bulantes de una manera análoga á su ser
vicio, Ypara ello es cOllveDient~ suprimir los
Administradol'es de Atbacete a Cartagena y
sustituirlos con oficiales afectos á la línea del
Mediterraneo, cuyo servicio será, arrancando
de ~'adrjd en la Ambulante de esta línea, ayu
dar en sus trabajos hasta Chinchtlla para
continll:ll' después desde allí con la expedí
cion de Cartagena y víceversa.

Est.ablecida la Ambulantedo Andaluoía para
una sola expedicíon, es necesario aumentar
su personal para la segunda, que habrá de
hacerse en el segundo tren que las empresas
proyecLan establecer en toda la línea. Un3 y
otra arrancarán de Madrid; la primera á cargo
de un Administrador y un ayudante, y la se
gunda al de un oficialcon otro ayudante. Con
este objeto se proponen oficiales para esLa
linea, debiendo además ir siempre uno de
ellos en las expedrciones yentes y vinientes
de los correos de Ultramar. Los que susori
ben han visto muenas veces la necesidad de
este empleado más en días de tanto teabajo.

La Ambulante de Isabel n cuenta hov siete
Administradores y tres ayudantes que no
acompañan á los primeros sino entre Yalla
dolid y Reinosa á Bárcena y ahorrar el gasto
de conduccion del ayudante en este trayecto;
pero hoy que la linea está terminada y ha des
aparecido aquel inconveniente, nada mas na
tural que el ayudante acompañe al Adminis
trador en todo su viaje.

La correspondencia que circula en esta
línea es mucha y pesa demasiado sobre un
hombre 8010; las estaciones desde Heínosa á

Santander se repiten con mucha frecuencia,
y con las de Renedo y Torrelavega se entrega
y recibe numerosa correspondencia . Por eso
se proponen cuatro ayudantes más. para que
su número sea igual al de los Administra
dores.

gn el cuadro, Excmo. Señor, van consíg..

nados otros muchos detalles, y no hay para
qué repetirlos en este escrito, que no quere
mos terminal' sin encarecer la necesidad de
que los empleados de laaambulantes usen
el unllorme que ordena la circular de 18 de
Junio del año pasado, el cual es económico,
sencillo y análogo al servicio que desempe
ñan; y áun es tal, que, en caso de cesantía,
hechas en él ligeras modificaciones, pueden
usarlo como traje ordinario y comun, segun
puedo verse en el adjunto dibujo. Con su IIRO
se conseguirá á la vez que la representaoion
oficial de que van revestidos sea reconocida
pOI' todos y que les dé un carácter de respe
tabílidad que, no sólo conviene al servicie,
sino á los empleados personalmente, hasta el
punto de que no debe permitírselcs viajar sin
el unííorme.

En todo lo expuesto no nos ha guiado,
Exerna.Se ñor, otro pensamiento que el mejor
servicio; y si es necesacio que las Adminis
traciones ambulantes lo presten cual corres
ponde á In importancia que tienen, no vacila
mos en decir que sus empleadosdeben SeI' es
cogidos entre los mejores.

La lnspeccion juzga tanto más aceptable
todoeste plande reforma, cuanto que su costo
no excede en su totalidad á los gastos con
signados en los diferentes eapuulos del pre
supuesto vigente por los artículos á que aque
lla se refiere, antes al contrario. proporciona
una economía. si bien insignificante, de cin
cuenta y cineo escudos y setecientas ochenta
y cuatro milésimas,

Al proponer á V. E. este proyecto, hemos
procurado interpretar los vehementes deseos
do V, E. en bien del servicio, y si lo logramos
veromos satisfechos también los nuestros,
que son los mismos,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de Octubre de t866.=Eugenio de Velasco.
=Antonio María Zapatero.=Valentln Gon7..3
Iez EscBrano.=Excmo. Sr. Director general
de Correes.
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INSPECCION DE CORREOS Y POSTAS.

PROYECTO de reforma. de lu Administraciones ambulantes '!I otros lCf"Dicios, presentado con
motivo de la prómima ea:plotacion delferro-carril de ('iuiiatJ....R~al á Bada}oz, '!I la reciente
tUl de Andalucía.

IMPORTnA~UAL.

Escudos. Mi\s.

Ser-vicios actuales que se suprimen ó reforma.n.

ADMJNISTRACIONJCS 'i ES'l'Al'ETAS.

Trujillo: Agregada de 1.a clase (Cáceres); se reforma. Importan
los sueldos de su actual personal .•.. ....• ......•....•..•
Idem los gastos de otlcío•................••.. . ••.•..••..

Castuera: Estafeta (Badajoz); se reforma; incluso casa y gastos •.•
Cabeza de Buey: ldem (id.); ídem id .

ADM1NISTnAClONJt:S AMDULANTES.

Reforma.
Un Ad minístrador-Inspector con .
Gratificacion al mismo... •...•. ...............•. •..•..•....

3.600
300
360
270

t.400
200

4.530 II

-- - -- '-- 1.600))
LÍNEA DEL NORTE.

Sin variacion.
18 Administradores, á 1.200 escudos .

Cratiñcacion. á 200 ... . .•. ....• ... ...•. .. . .• ... .. •......
18 Oficiales, á 600•..... . ... .. _• . . . . . . . . . • . • . • . . • • . . . . .• .• .

G¡'aLíficacion, á 200.•. ....•.•.•...•..•....... ' ..•. ' .....
18 Ayudantes, á 500.. .•... ......•. .. .......•... " .. •.•••. •

Gratitlcacion, á '200 .•••••••..•...•.. , . ..•••.•••...•••• , •
Un Ordenanza para esta línea, con . . . . . . .•. . . . .. . • • .. . . . . . . . •
Un Mozo para la limpieza do los wagones-correos ...•..••... ...

LiNEA DE AlSnALUctA.

Se reforma,
12 Administl'adores, á 1.000 escudos•.•••••.••• '.' ...... , ....

Gl'atificacion, á 1200 .•...........•.•.•......... ...••.•••.
18 Ayudantes, á ~OO •...•.•••.•••••• , •. '" ••••••••.••••.•••

Geatiñcacion, á ~OO .•.•.•.........•.•...•....•..•..•..•.
Un Ordenanza, con.....• .•...........••...• , ....•...•. ' ...

LÍNEA DEL MEPlTEIIRÁNEO.

Se reforma.
1.2 Administradores, á LOOO escudos•••...•.••.•••.••..•..••

Gratiñcacion, á 1200••...••••....•..•.•...•..•.•••...•••.
13 Ayudantes, á 500...•. •...•••.....•. ................••..

Grattflcaeion, á 200•.•• •.• , .. ... ..• ' •.• ....•. " ..••.. , ..
Un Ordenanza, con 300... . ••. ... .. , •... •• , ... . .•..•....•...

LÍNEA DE MAonlD Á BARCELONA.

Sin variacion.
11 Administradores, á 1.000 escudos .

Gratiflcacion, á 200•••••.... .... .... . .•.•. ....•.••...•..
1.7 Ayudantes, á 500. . •.•• .... ... .. .. ...••.•••.....•...•...

Gratiñcacíon, á 200•..•.•• , •....... ..• •.•••.. -•.••.•.•..
Un Ordenanza, con.. .•••...••.. ..••....•..•. . •......... ...

21.600
3.600

tO.ROO
3.600
9.000
3.600

300
200

12.000
2. ·iOO
9.000
3.600

300

12..000
2.400
6.;;00
2.600

300

17.000
3.400
8.500
3.400

300

!)~. 700 ))

27.300 ,)

23,800 ))

32.600 )}

Suma 11 8ig~ . . . , • .. • . . • . .. .... 142.530 »)
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-
Escudos. Mils.

9.000
1.800
6.500
2.600

!)!)O
.; 20 .4t>0 ))

6.400
1.600

160
400

8.560 )}

5.600
1.400
l.lS00

600
300

9.400 »

4.800
f.200

200
6.200 )

6.iOO
t~600

3.60
8.360 ))

6.400
t.600
4.000
1.600

:~OO

13.900 »

1.800

7.000
4.!lOO
1.500

800
16.000 »

LmEA :DE ISABEL JI.

Se aumentan cuatro Ayudantes.
7 Administradores, á 800 escudos ,v . • .

Gratiflcacion, á 200. .. .. . •... . ...... . ' . . . .. . •• •. . . . • •.. .
3 Ayudantes, á 500. . . . . . . . . . .. . . . . • .. . . . _....•..........

GratHicacioo, á 20H......•....•......................... .
Ala principal de Valladolid para gastos de esta Ambulante .

CONDUCTORES.

i! Inspectores de Conductores, á 900 escudos (se suprimen) .•.•
10 Conductores de 1.' clase, con destino á la línea de Extrema-

dura, á 700 escudos (se I:eform~n) . .. ....••••.• . .•.. ••..
7 ídem id, para la de Seria, a 700 (ídem) . •• . • • . • • .• • . . • . . • • •
3 Ide.n de 2.", de Cácerea á Trujillo, á 500 (se suprimen) .
2 Idern especiales para servir por el ferro-carril entre Manzana·

res y Puertolíano, á 400 (ídem) '" •..•

LíNEA DE BILBAO ~ CASTEJON.

Sin variacion.
8 Administradores, á 800 escudos........•••........•......

Gratificacion, á 200 .••...... ....••.•.........•.. ....••.•
8 Ayudantes, á 500.•.............•. .••.....•..••......•..

Gl'ati flcacion, á 200.. •• . . . . • •• . •..• • ..•......... ..•.....
A la principal de Bilbao, para gastos de esta Ambulante...•...• .

LiNEA DE ALBACETE A CAIITAGENA.

Reforma.
8 Administradores. á 800 escudos... •• , •.... .....•..•.... ..

GratiOcacion, á 200.........•..•.. .......••.•.. '" .
A la principal de Albacete, para gastos de esta Ambulante•.•.••.

I.iNEA DE 1.ARAGOZA. Á ALSÁSUA..

Sin variación.
6 Administradores, á 800 escudos .

Gl'atiticacíon, á 200•••.•• ••....•..•.•.•..... _...••......
AZaragoza, para gastos de oficio de esta Ambulante....•......•

LfNEA DE CÓRDOBA. Á MÁLAGA.

Se rebajan los gastos y aumenta la dotación al Ordenanza.
8 Administradores, á 800 escudos...•.......•..•.•.....••..

GraLifieacion, :'l 200.•...••••. " ... ..... ...•....••..•••..
Un Ordenanza, con. .. ... •.... ....... .• .......••• .. ... .•. ..
Ala principal de Córdoba para gastos de esta Ambulante . . . . . • . .-----

8~ 4n~Wr. • • . •. • • .• • . . • . 142.530 »

LiNEA DE VALENCIA Á BARCELONA.

Sin más variacion que en los gastos.
9 Administradores, ;\ 1.000 escudos.. •...••...••.•. ..... .•.

GI'Hlificacion, á 200 . . •.. . . . . . . . .. •• ...• . .. • . . •.• . . . . . • . •
-13 Ayudantes, á 500...............•...... ... ••...........•

GratHicacion. á 200....• •.•....••... ...•.•.. . .•...••...•
Gastos consignados á Valencia para atender á los gastos de esta

Ambulante.••••. , • . • • • . • • • • • • . • • . • • • • • • •• . • • . .. • • • • • • • .

Suma. 'l lig-ue. • • •• ••• .• 225.400 »

t.866
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lMl'OaTB áNUAL

Escudos. Mils

Suma anterior. . • . .. . . . •.. 225.400 »

l'OSTA.<;

Línea de ~ladrid á Mérida; so suprime... . . . ..• ... ..•..•.••...• ....••...•. ·i3 .200 »

CONOUCCIONES TRASVERSAU:S .

De TI'Ujillo á Cácercs; se reforma•.....••... , ..•. H •••• •• ••• •

De Cáceres á Médda; ídem.. • • • . • • • • • .. ••.• .••••.•....•••.•
De la Serena á Castuera (Iladajoz); S~ suprime..•.... ...•• ,. •..
De la. Serena á Siruela (idem); se reforma. . .•••.•.•...••...•.
De Campanario á Zalamea (idern); se suprime•...••..•..••••.•.
De Castuera á Cabeza de Buey (idem); id..• .• •~ ...••.. ...•.••.
De Siruela á Almaden (ídem) id .
De Argamasílla á Almaden (Ciudad-Real); ídem....•.•...•.....
De Espiet á Hinojosa (Córdoba); so reforma. •. .•....•......•.•.

PEATONES.

De Medellin á Guareña (Badajoz); se suprime. " .•...•.......•.
De la Serena al Aba y Magacela (ídem): se reforma •.••••.•••••• .
De Belalcázar á MonLOl'rubio (Córdoba); se· suprime., " .•.••
Do Hinojosa á Belalcázar (ídem); id ..

3.4943n
2. !}99 »

560 »
1.384 900

479 800
795 »
998 »

2.705 200
LqOO )

~16

180
~97

108

14.216 244

80! »
CARTERíAS .

Belalcázar (Córdoba); se le aumenta la asignación ..•. .•.....• .. •. ,. , •.•. ..• 60 n

IMPORTE TOTAL n.E LOS SERVIGtOS EXISTENTES • • • • • • • • • • 283.617 244

Servicios que se proponen.

600 ))

1,800 »

4~O

300
150 n

Cabeza de Buey: Estafeta de 2 • clase (Badajos]; con igual dotación de personal,
haberes y obligaciones que la anterior. . • , ••. , • . •• • •• . . • . . . • • • . • . • . . • . . . 750»

Villanueva de la Serena: Ag¡'egada de 3· clase (Badajoz); su actual mozo de
oficio tendrá la obtígacíon de recoger y entregar la correspondencia en la
estacíon del ferro-carril cuantas veces al día sea necesario, PO}' cuyo trabajo
se lo asigna la gratiñcaoion de 100 escudos anuales sobro la dotación que
viene percibiendo... •. • • .•. ••• • •• • ••. . " .• _•...••.. ..••.• , . . . •• . . . . . . 100»

S'lIhIta '!J sigue... . ....... 4.000)
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lMPOJITB ANUAL.

Escudos. Mils.

4.800 )l

4.200
600

S'IJIilUL anterior. . . . . . . . . . 4.000»
ADMINISTI\AClONES AMBULANTES.

3 Administrndores~Jefes inmediatos de los ambulantes, depen
dientes del Correo central, iguales en categoría y atribueíones,
con el sueldo de 1.400 escudos, y dostinados á vigilar inrne-
diatamente el servicio de las líneas que á cada uno le sean de
si!IDadas pOI' el Admínlstrador del Correo central. •.•...•....

GratiUcacion para gastos de viaje, á 200 escudos••. '" ..•••....

LíNEA DeL NORTE.

Dependiente del Correo central.

18 Administradores, á 1.200 escudos .
Gralilicacion, á 200 id ..

18 Oficiales, á 600 id ••••••.•.•....•••••.••..... , ....•....•
GI'atificacion. á 200 id.•.••.•..•.•.••••.....•...•..•.... •

18 Ayudantes, á 500 id. " ••.•..•....•...•.•••.•••••.....••.
Gl'3tilicacion, á 200 id .

Un Ordenanza, con .
Un Mozo para la limpieza de los wagones-correos, con.•..•.•.•.

~H .600
3.600

10.800
3.600
9.000
3.600

300
200

52 .700 »

4.800
1.600

12.000
2.400

6.500
2.600

300

LÍNEA DEL nmDlTEnRÁ!'iEO, Ó SEA m: MADRID Á VALlmClA, ALICANTE ,. CAnTAGENA.

Dependiente del Correo central.

12 Adrninístl'adores para el servicio de dos expediciones entre
~1adl'id y Valencia, á 1.000 escudos .
Gratificacion, á '200 id........•.•....... .. .....••.......•

8 Oficiales, que servirán á las inmediatas órdenes de los Admi
nistradores de la expedieion correo entre frlad¡'id y Chinchilla,
y solos tamhíen en una sola expedicíon entre Chinchilla y
Cartagena, á 600 id....• , .•.....•.......•..•......•.. , ..
Gl'atiticaeion, {¡ 200 id .

13 Ayudantes para las dos expediciones entre M:ldl'id l Valencia
y Alicante, a nOO.id ..••.•••. • .••...••••.•••.....•.••• .••
Gratificacion, :í 200 id, ....•...........•.•.........•.....

Un Ordenanza, con•..... " •.•..•..•..........•..••.
30.200 »

LiNEA DE MADIl.l() Á BAnCELONA.

Dependiente del Correo central,

17 Administradores, á 1..000 escudos.. , ....• ...• _.•.••.. ' .•..
Cratiñcacion, á 200 id , ......•.•.......••... ..........

17 Ayudantes, á 500 id .
Gratífícacion, á 200 id ...•.•••.........•••..•.•...••••.••

Un Ordenanza, con.. • .•.••...•.•.•..•....••.•....•.. ..•••

17.000
3.400
8.~OO

3.400
300

32.600 »

LíNEA me ANDALUciA , Ó SEA me ~JADam Á CÁDlZ.

Dependiente del Correo central.

12 Adm.il1íst~adOl·es p~ll'~ la primera expedición, á 1.000 escudos.
Gl'utlflcacJOll, á 200 id....... .........•.••.••.•.•..••.•.•

J~ Oficiales para atender á la segunda expedícion entre los dos
puntos extremos, á 600 id .... •..........• " . . . . . . . .. ' ..
Gratiñcacíon, á 200 id.......•....• •.••. •........ , ..

12.000
2.-1.00

7.200
2.400

76 TOMO IV.

24.000
8~na y sigue '" .•.. 124.300 »

i866
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IYPORTB A.NUAl..

Escudos. Mila.

Su~ ant~re8 .

M Ayudantes, 12 para servir en la primera expedioíon.á las órde
nes de los Administradores, y los otros 12 para auxiliar en la
segunda á tos Oficiales, á 500 id. . . . .. •. ... . •.... . . ..• .... .
Gratificacioll, á 200 id .

Un Ordenanza, con. . •. •...... •. .•.. ....• ..•.. •..... •... . . .

2~.OOO 124.300 »

12.000
4.800

300
41.100 ))

LíNRA ns EXTREMADunA, Ó SEA DE MADRm Á BADAJOZ.

De cambio con Portugal y dependiente del Correo central.

10 Administradores para la expedícíon directa entre Madrid y
Badajos, á 1.000 escudos.. • . .. .. . .. ... ..•. .. . . .. . . . . . . . . . 10.000
Gratiflcacion, á 200 id L..... .. ....... 2.000

16 Ayudantes para auxiliar á los Administradores en la expedí
cíon directa y atender por si solos á las domas expediciones
que convenga establecer en toda la linea ó en parle de ella, á
500 escudos. •.•.•.•..... . . •...... . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 8.000
Gratificacion, á '200 id . . •. • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . •• . . . . . . . . . 3.200

Un Ordenanza en Badajoz para ayudar á cargar y descargar la cor
respondencia en la estaeíon y limpiar interiormente los wago-
neS-COI'I'COS, con. . . • •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •• . . ••• • . . . . . • 300

Otro id. en llanzanal'es (Ciudad-Real); id., id., íd.... ....... . . .. 200
Al Correo central para gastos de esta ambulante. . ...... .. . . . . . 600

24.300 )
LÍxEA DE VALENCIA Á B.\R~LONA.

Dependiente de la principal de Valencia.

9 Administradores para continuar desempeñando la expedición
directa entre los dos puntos extremos, á 1.000 escudos .
Gratificacion, á ~OO id••• _ '" .

13 Ayudantes para seguir' sirviendo como actualmente lo verifi-
can, á 500 id. . _. ....•..•.•.•.......•.••.•.•...••.•...••
Oraüñcacion, á 200 id..•.........•...... •.....•....•.• , .

A la principal de Valencia para gastos de esta ambulante •....•••

dNEA J)E ISABEL n, Ó SEA DI!: VALLADOLlD Á SANTANDER.

Dependiente de la principal de Valladolid.

1 Administradores, 3 800 escudos .
Gl'atíllcacion. á 200 id.....• . .. .•. •. . " •. ......... " ....•

7 Ayudantes para auxiliar á los Administradores en todo el tra
yecto que esta línea comprende, á 500 id•..........•.....•
Grauflcacion, á 200 id. '" .....•....•. ••.•. . ......... . .. .

Para gasto de esta ambulante se consignan á Valladolid .......• .

LÍNEA DE RlLBAO Á CASTEJON.

Dependiente de la principal de Bilbao.

8 Adminisll'actores, á 8 escudos. • . . . • • . . . . • • . •• . ••• . . . . . . . . .
Gratiflcacion, á 200 id .

8 Ayudantes, á 500 id. . .• .• .•. •• ••.•. •• .. ...••.••.••••••..
Gratiñcacion, á ~OO id " .

Ala prineipal de Bilbao para gastos de esta ambulante . • . . . . •• ..

9.000
1.800

6. !lOO
2.600

500

5.600
1.400

3.500
1.4·00

300

6.400
1.600
4.<JOO
t.600

300

20.400 ))

1~. 200 )

-13.900 l)

S'lVIlia 'V ligue. .. .. . . . _. .. ... 236.200 )

1866



DE CORREOS DE ESPA~A. 603
JMPORRP. ANUA.L.

Esc.udos. Míls.

4.800
1,200

200
6,200 »

6.400
1.600

200
300

8,500 )}

2,;)00

2,000
4,;)00 »

CONDUCTORES.

1) de segunda clase para el servicio entre Sigüenza y Seria (de-
pendientes de Soría), á ~Oo escudos. , , . .. .• ,

4 de segunda clase para servir entre Mérida y Cáceres (depen
dientes de la principal de Cáceres), á MO id.•.••. , ••. , ..•..

Suma anterior., . . " , •. , ,. 236 .200 ))

LÍN.U DE ZARAG07..A. Á ALSAsUA.

Dependiente de la principal de Zaragoza.
6 Administr3dores. á 800 escudos.. ..• •.. ••..•.....•.. ..•..

Gl'atificacion, á 200 id ....•••....•.... . ........•.•.......
Ala principal de Zaragoza para gastos de esta ambulante....•...

LINEA DE CÓnDOllA Á MÁLAGA.•

Dependiente de la principal de Córdoba.
8 Admínistradores, á 800 escudos , .

Gralificacion, á 200 id .. . . • . . , , . , .. •.. •. .... , . . , ••.. , . , ••
Un Ordenanza, con. • , " , •• " ., , •• , , .••• ••••.••••••• , •.•• , .
Ala principal de Córdoba para gastos de esta ambulante••... , .•

CONDUCCIONES MONTADAS.

De Mórida :1 Cáceres (doce leguas y media); precisamente en car
ruaje, con la obllgaeíonde llevar los Conductores del Hamo, en
un sitio á cubíerto de la intemperie, almaeenIndependíente
para la correspondencia, y la indispensable de recorrer el tra
yecto en siete horas, bajo la multa de seis escudos pOI' cada
cuarto de hora de retraso no justificado: Lipa para subasta. , ..

De ~1adríd á Cáceres, pOI' Talavera de la Reina y Trujillo {cin
cuenta y tres leguas y tres cuartos); en Ca t' l'U3JC, sin Conduc
tores del Ramo, y á razón de tres cuartos de hora pOI' legua:
tipo para subasta •••••.••• _•••••••••.• , , ••••••• " • , • , •••

De Ál'gamasil1a á Almodóvar (una legua y cuarto) (Cíudad-üeaí); á
caballo ó en carruaje: hora pOI' legua: tipo para subasta.. ", . •

De Alrnadenejos á Almadén (dos leguas) (Ciudad-Real); á caballo Ó
en carruaje, y á hora por legua: tipo para subasta. , • , , . , , ...

De Vlllanueva de la Serena á Orellana (cuatro leguas) (Badajos];
corresponde á prorata al contratista actual de la conduccion
de La Serena á Siruela, que recorre diez leguas, y se le vienen
abonando 1.384 escudos y 900 milésimas, . ,. , •. , .• , ..... , .

De Cabeza de Buey á Siruela, pasando por Saneti-Esplritus (seis
leguas) (Badajoz); nueva, á hora por legua: tipo para subasta.

De f~~~i~.~~d~~fJ. ~.~~ , :~~~~~ ~~, ~l~~~~~ .(~~~~~ . l~,g.u.a~~ .(~~~~:
De Castuera á Llerena (once leguas) (Badaioz); pasando por Zala

mea, Campillo, Valenc}ia de las Torres y La Higuera; nueva, lÍ
hora por legua: tipo para subasta . • , .•.. , .••• . ••.• , , •.. ...

De Trujillo á Miajadas (Cáceres) (siete leguas); hura por legua:
tipo para subasta. , ...• •..•..•.. ... , ••..• , , •• , .•.... ,. , .

De Espiel á Hinojosa y Belalcázar (Córdoba) (nueve leguas y un
CUCll'tO); se le aumentan al contratista actual de la conducción
de Espiel á Hinojosa 181 escudos aOO milésimas, sobre los
1.200 que viene percibiendo, cuyo aumento es el que á pro
rata comprende á la legua, y cuatro más quo habrá de recor
rer POl' prolongarse la linea hasta Belaleázar•• •.••. , ..•...•

4,000 »

14.000 »

300 »

400 »

t>~3 !l60

1.200 »

1.000 »

2.400 »

1 ,200 »

1.381 500
~6.44·1 460

Suma y ligue 28L84-i 460
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IMPORTE A~U.\.L.

Escudos. Mill!.

8wma anterior, .. . . , , •. " 281,811 4fiO

90

ñOO
-lOO
100
100
180

-1.i20 »

·100

100
80

100
100
80

100
660 )

CARTERlAS.

Almadenejos (Ciudad-Real}; con la obligaeion de recoger y entre
gar la correspondencia en la cstacion. , .. ,., ..• , •.. . , .. ,',

Magacola (Badajoz); con igual obligacion (dista tres cuartos de
leguél • ~ ~ : lo .

Mengabl'i1 (Badajoz}; ídem, on ll'lcdeUin (un cuarto de legua)•. , ..
Villagonzalo (Badajea): ídem, en la suya (media legua), , , , ... , . ,
Zarza de Alange (Badajoz); idem, id. (tres cuartos de legua) .. , ..
Don Alvaro (Badajoz}; ídem, id. (un CU<H'to de legua)., ,." . . , ..•
Belalcázar [Córdoba); ídem, id. (un cuarto de legua) , , " , , . , .. , .

-----

PEA.TOl'\ES.

De Villanneva de La Serena al Haba (una legua) (Badajoz). " •••. ,
De Belalcázar á su estaci ón (dos leguas y un cuarto) (Córdoba);

dos peatones para hacer' una expedición de ida y otra de vuel
ta, cada uno ni dia, á 250 escudos.. , ..•. , , ••.•. , . , •...• , ••

De Cam panado á su estaeion (un cuarto de legua) (Badajoz) . , ..•
De Don Bonito á la estación (Badnjoz)., , ..•.. , .. , , .• ,
De Medel~n ~ la eSlaC!On (BactaJoz) •• , .•..••.• , •.• , , .•••• , ••••
Do Guareña a la estacíon (Badajoz) ••• , , ••••.•• , ., •• , ••••••••

GASTO TOTAL SEGUN U REFORMA., ••• , •• ,. , •••• , .••• 283,62'1 460

RESUMEN COMPARATIVO.

IMPORTB A.NUAL.

Escudos. Mils.

Importan los gastos de los servicios actuales.. ,. .• 283.677 244
Idem los do los que han de quedar, segun la refor-

ma que se propone..•••. , , , , 283,621 460

DIFERENCIA DE MÉNOS. • .•• •••• , ••••• 55 784

MadL'id 2':; ~e Octubre de 1866.=Eugenío de Velasco,-Antonio Maria Zapatero.=Válentill
Oonzalez Escarano,

Oircular traslaaando la Real ÓTden que dis
pO'M quelos empleaaos de las Administmcio·
nes amhulatttC8 oista» de uniforme en- los
actos de set'1iÍtio.

Direccion general de Correos.=ElExcelen
tísímo Sr, Ministro de la Gobernacion, me
comunica con esta fecha la Real órden si
guiente:

«La Reina (Q, D. G.), por acuerdo de esta
techa, se ha dignado mandar que todos los
empleados de las Administl'aciones ambulan
tes do los ferro-carriles vistan en los actos

del servicio el uniforme de que trata la Oircu
lar de esa Direccion genoral do 18 de Junio
de 1865, autorizando á V, E. para que dis
ponga lo conveniente á su exacto cumplí
miento.»

Lo traslado á V.,. para los efectos corres
pondientes, previniéndole que desde 1." de
Enero próximo debe cumplimentarse la pro
cedente Real órden, dando aviso en dicho dia
de haberse llevado á efecto,

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
3i de Octubre de {866,=VlclO\' Cardena\.=
SI'. Administrador de Correos de...

1.866
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Realórden aprobando la-s reformas 'J!'fJpesa
rias en el servicio para cuando se «tüice el
trayecúJ deferro-carril de Oiudad-Real á Ba
dajoz.

Ministerio de la Gobernacion. = Confor
mándose la Reina (Q. D. G.) con la reforma
pl'opuesta pOI' esa Direccíon general en el
pel'sonal de bIS Admiuistracíones ambulantes
y en los servicios del correo que deben su
primit'se Ó establecerse cuando se explote el
ferro-can'il do Ciudad-Real á Badajoz, se ha
dignado aprobarla y autorizar a V. E. para
que la lleve á efecto en tiempo oportuno1 con
entera sujeción al cuadro adjunto (1).

uo Beal orden lo digo á V. E. para los efec
tos oportunos. = !'tladl'id 31 de Octubre de
1866.=Gonzalez Brabo.=Sl'. Director gene
ral de Corl'eos.

Oircular rrtVi1tiendo los casos 11 m qué
forma kan de tener efecto las agregaciones
en los roagones de lasambulantes,

Direcci ón general de COI'I'eos. = Cuando
esta Direcci ón dictó la circular de 12 de
Enero de 1864, lo hizo impulsada pOI' el me
[or deseo de proteger los intereses de las
empresas de las líneas íérreas, y cortar Jos
abusos que so denunciaban perpetrados por
los empleados de las ambulantes, pero de
ningún modo se desprendía pOI' su conteni
do de la accion y atribuciones omnímodas
que ejerce para regir el servicio que le está
confiado.

Por el artículo 29 del pliego de condicio
nes aprobado por Real órden de 31 de Di
ciembre de 1844para las empresas de ferro
carriles, y por el 33 de la ley de 3 de Junio
de 1855, están obligadas éstas á oonducír
grátis los 001'1'005 y los agentes necesarios
para la entrega y recepcíon do la COI'l'eSpOn
dencia: y á la Direccion general del Ramo
corresponde conocer las neeesidades de este
servicio, y determinar el personal perma
nente y los auxiliares que crea necesarios en
determinados casos,

Bajo este concepto, y con el fin de evitar
lodo motivo de controversias, y desvaneeer
la interpretacion violenta que han dado al,...
gunas empresasal espíritu de la citada Cil'CU
1:J1" he acordado hacer las aclaraciones si
guientes:

1.11 No podrán los Adminístraciones auto
\'izar agregaci ón alguna en las ambulantes
sin prévía orden de esta Dirsoeion pOI' escrito
lí telegráfica, que siempre Se1'3 por asuntos
propios al servicio de ellas, en cuyo caso,
además de hacerse la debida expresíon en el

(1) El cuadro que se cita ea el propuesto por la
Inapeccion de Correos y Postas, pág. 598.

'Daya, se le entregará al empleado comisio
nado la órden original para satisfacer á la
empresa si exigíera su exhibicion.

2.a. Sin embargo de lo prescrito en 13
aclaraciou anterior, deberán dispone¡' los Ad
ministradnres principales, y los de las agre
gadas en su caso, que viajen agregados: 1.0 El
Inspector de las ambulantes, cuando salga
en servícic de su cometido. '2.0 Los emplea
dos de las Admluístracionea que pOI' retrasos
de los trenes ó ainiestros en la vía salieren
con alguna expedici ón y tengan que regresar
sin viaje á sus respectivos destinos. 3.0 Los
de las ambulantes, que por las mismas cau
sas deban VOIVfll' sin cargo do expedición al .
punto de partida para tomar el turno del SC!'
vicio. 4.° Los que salgan para relevar las sec
ciones establecidas en Alrnuusa y Zaeagoza, y
en las que puedan crearse en lo sucestvo
para servicios especiales de las ambulantes.
~).(} Los que pOI' conveniencia al servicio se
disponga que trasladen los deseansos á otros
puntos de la linea. 6.0 Los empleados que se
nombraren para las mismas, que deben ha
cer viajes de instruccion hasta adquírie la
que se requiere para el mejor servicio. 7.D Y
ñnalmente, los que quedaren enfermos en
algún punto de la línea, y tengan que seguir
ó regresar para entrar en turno del servicio.

3.a En cualquiera de los casos expresa
dos, se anota rá en el vaya, el nombre, destino
del viajante y motivo que produzca la agre
gacion.

4.~ El Administrador que ahusando de
su cometido confiriese alguna agregación no
comprendida en la aclaracion segunda, justi
ficado que sea el hecho, quedará suspenso de
empleo y sueldo hasta la resoluciónde S. ?tI.,
y la misma pena se impondrá al de la ambu
lante que admíta furtivamente algún viajero,
en perjuicio do los intereses de la empresa.

5.a Como puede acontecer que por la na
turaleza del servicio especíal que alguna vez
confiera esta Direccion, DO convenga. da!' co
nocimiento para que se haga la anotación en
el 'Vaya, el Administrador de la ambulante
dará lugar en el wagon al comisionado con
sólo la presentaclon de la órden , y los em
pleados ?e la eml)l'OS~ considerarán bastante
la exhibicion del oñcio.

Del recibo de esta circular y haberla eo
munícado á las agregadas que deban tener
conocimiento de ella, así como los empleados
de las ambulantes que dependan de esa Prin-
cipal, me dará V oportuno aviso.

Dios guarde á V muchosaños.Madrid 1'-
do Noviembre de 1866.=VíctOl' Cardenal.e
Sr. Administrador de Correos de,.,
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Oomu-nicacúm trasladando á D. Francisco
Lopez FaÓ1'a la Real Ó'l'den que autoriza la
publicacion de la Revista de Correos.

Dirección general de Correos.e-En 26 de
octubre último, elevé al Exeelenttslmo Señor
'l\I inístro de la Gobernacion lo siguiente:

"Excmo. Sr.: El Sr. D. Francisco Lopez
Fabra, Geógrafo de esta Direccton general, se
propone publicar una Reoista mensual de
Correos, para dar á conocer la legislaoion vi
gente y las mejoras que recibe este impor
tante Ramo de la Administracion pública,
para cuyo fin impetra tanto la superior apro
bacíon, como los antecedentes y noticias que
puedan Iacílitársele y que sean de interés y
conveniencia. para el público y los empleados
del Ramo. Mereciendo todo mi apoyo este
trabajo extraordinario á que desea dedicarse
dicho señor, en union con Otl'OS empleados
del Ramo, cuyas distinguidas circunstancías
y couocunientos producír án la instruccion
que se propone difundir, tengo el honor de
elevar á Y. E. el prospecto en que se hallan
detallados los asuntos, únicamente relacio
nados con el Ramo de Correos, á que se de
dicarán, por si V. E. SI} digna acceder á la
aprobacíon mencionada.»

En contestacion se ha servido comuni
carme la Real orden siguiente:

«Deconformidad conlopropuesto pOI' V. E.,
la Reina (O, D, G.) se ha dignado re801\'81' le
manifieste que merece su aprobación la Re
oist« de Correos, cuya publícacion se halla
dirigida pOI' D. Francisco Lopez Fabra, Geó
grafo de esa Díreccion I y otros empleadosde
Correos, y cuyas tendencias son dar á cono
cer periódicamente la legislacion vigente, las
mejoras que recibe este importante Ramo de
la Administraeion pública, y cuanto pueda
ser de general conveniencia en su especiali
dad, siendo la voluntad de S. M., que por osa
Direccion general y sus dependencias se le
faciliten los antecedentes y noticiasque con
sidere necesarias para el objeto de su publi
cacion. De Real órden lo comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años.=
Madrid 1.0de Noviembre de 1866.=Gonzalez
Brabo.e-Sr. Director general de COI'I'COS.))

Lo que traslado á V, S. para su conocí
miento y saüeíaecíon, asegurándole me ha
liará dispuesto á cooperar al buen éxito que
merece esta Revista de Correos, que no dudo
corresponderá á los laudables fines que se
propone V. S. y 105 demas señores encarga
dos de su redaccion.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madl'id5
de Noviembre de 1866.-Yíctor Cardenal.e
Sr. D. Francisco Lopez Fabra, Geógrafo de
esta Direccion.

Orden disponiendo -un cambio de dapaelwl
entre la Adminiltracion de Cáliz y las de Ne
mours y Oran.

Direcci ón general de Corrcos.=La existen
cia de ':lna línea de buques-correos franceses
con.vHljes regulares entre ese PUCI'lO y Oran,
nacíendo escala en Nemou "S (A rgelta) pe\'
mite el que la correspondencia de esa l;rovin
cia y la de las de Sevilla, Córdoba, Granada
Málaga, Almerla. Jaen, Huelva . Cáceres y Ba~
dajoz, pueda con ventaja lt'asmiül'se pOI' la
vía indicada.

De acuerdo, por lo tanto, las Direcciones
generales de Correosde España y de Francía
han tenido por conveniente resolver que en'
lo sucesivo se pongan en relaClon dit'ccta
como oficinas de canje, las Administracione~
de Cádiz, de Nemours 'Y de Oran.

El paquete cCI'I'3do quc entre esa Adminis
trncion se cambie con la ele Nemours COIll
prenderá únicamente la correspondencia de
ó para las indicadas provincias y procedente
Ó destinada á Nemours, Lalla ·Magbrnia y Gat
Aouban, incluyendo en el do Oran la que
corresponda á Oran y domas puntos de la
Argeíta.

La citada correspondencia, sujetándose
para todos sus efectos, como la que se dil'ige
por Alicante, Valencia y Torrevieja, á las
prescripciones del vigente Tratado entre Es
paña y Francia. se trasmitirá bajo las condi
ciones que este establece, franqueándose y
porteándose segun lo dispone su 31't, 9,°

Lo comunico á V. para su inteligencia y
cumplimiento, esperando que del recibo de
esta órden me dará aviso.

Dios guardo á Y. muchos años. Madrid 9
de Noviembre de 1866.=EI Director general,
Víctor Oardenal.e-Señor Administrador de
Correos de Cádiz.

Orrlen disponientlrJ que la Admin{stracion
del Correo Central y la ambulante de Ciudad·
Real á Badajoz lo seande cambio con la ambu
lante portuguesa de Lisboa á Badajfn.

Dirección general de Correos.e-Con motivo
ele la próxima apertura de la línea férrea do
Ciudad-Real :'L Badajos, las Direcciones gene
rales de Correos de España y Portugal han
creído conveniente introducir algunas modi
ficaciones en la forma con que hoy se efectúa
el cambio de correspondencia entre los dos
Estados, siendo una de ellas el declarar á esa
Admintstracion Central oficina de canje con
Portugal, á fin do quo las comunicaerones
entre ambos Reinos sean más fáciles y rnénos
penoso el servicio que como Administracion
de cambio tambíen está llamada á prestar la
Ambulante española que se establece sobre la
linea indicada.
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Con arreglo á )0 que P?r ahora .desea la
Direccion de Portugal, y sm pernncío de que
si lo cree conveniente se establezcan rela
ciones directas con Lisboa, tanto esa Central
como la Ambu\:mte de Ciudad-Real á Badajoa
correspondet'án única y díariamente con la
Adminístl'::lcion ambulante portuguesa de Ba
dajoz á Lisboa.

El paquete de la ambulante española com
prender.á la co¡'respoode!1cia de ó para. las
provincIas de Cáceres, CIUdad-Real, SeVIlla,
Granada, Córdoba, Almerla, Málaga, Jaen,
lIuelva, Cádiz, Mm'cia, Albaceto, Alicante,
Valencia, Castellon, Tarragona, Barcelona,
Gerona, Islas Baleares, islas Canarlas y Bada
[oz, exceptuándose respecto de esta la de 6
para los pueblos de La Albuera, Corte-peleas,
SantaMarta. Olivenza, San Jorge, Yalverde de
Leganés, Almendral, TOI'l'e de Miguel Sesme
ro, Barcarrota, Nogales, Salvatierra, HiguCI'3
de Vargas, Táliga, Alconchel, Villanueva del
Fresno, Cheles , Villa r del Bey, La Boca, .
Puebla de Obando, Alburquerque, la Codosera
y San Vicente de Alc ántara, cuya eorrespon
dencia continuará canieándose por el inter
medio de la Administración de Badajoz.

Por mediacion de esa Adrniulstracion Cen
tral se cambiará la correspondencia proce
dente ó destinada á las demas provincias
españolas, y en su paquete se incluirán los
pliegos cerrados que por la vía de España
cambie Portugal con todos los Estados del
continente Europeo, así como la correspon
dencia que entre estos y aquel pueda canjear
se al descubierto por conducto de esa Adrni
nístraciou, haciéndose respecto de unos y de
otra las anotaciones oportunasen las hojas <le
avisos y acuses de recibo que so expidan POI'
esa Central.

En cuanto á la correspondencía que por
mediacion de Portugal cambie España con los
Estados de la América del Sur y posesiones
portuguesasde la costa occidentalde Afeica se
incluirá Ó vendrá comprendida en el paquete
cenado de esa Central Ó en el de la Ambulante
de Ciudad-Real á Badajoz, segun sean las pro
viucias españolas de que proceda Ó á las que
resulte destinada.

Esa Central cuidará, por su parte, y dis
pondrá 10 necesario para que la Ambulante
española cuide, en )0 que la corresponda, de
que las carlas, muestras é impresos á que por
una y otra se dé curso, hayan cumplido con
todasy cada una de las disposiciones del Con
venio vigente entre España y Portu~al, á cuyo
efecto, y á fin do que esas prescripelones sean
conocidas pOL' los empleados que han de pres
Lar esto nuevo servicio, adjuntos remíto á
V. S.. ..• ejemplares de dicho 'I'ratado.

Por tanto, el servício de esa Central y el de
la ambulante de Ciudad-Real á Badajoz como
oficinas de cambio empezará desde el mismo
día en que la expresada Ambulante dé princi-

pio á sus viajes y operaciones en virtud de la
nUeY3 organizacion á que da lugar la apertura
de la citada linea férrea.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento
y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid
13 de Noviembrede 1866.=El Direotor gene
ral, Victor' Cardenal.=Señor Administrador .
del Correo Central.

Real 6rden fijando las bases pa'1'a la contra
ta dewa/lones-correoa C(YI/, desti'JW á la línea de
Andalucía,

MiniSlet'io de la Gobernacion.=La Reina
(Q. D. G.) se ha dignado aprobar las bases del
contrato para la preparacion del material con
destino á la Estafeta ambulante de 13 líneage
neral de Andalucía, segun las cuales deberá
abonarse á la empresade los ferro-carrilee de
Madeid y Zaragoza y Alícanteveínte milésimas
de escudo por kilómetro recorrido en los tra
yectos entre Madrid y Alcázar, y Córdoba y
Cádiz, en el concepto de gastos de construc
eion, entretenimiento y conservación de los
seis coches que la misma Iactlitar á á dicho
objeto, siendo la voluntad de S. M. que V. E.
proceda al otorgamiento de la oportuna escri
tura de compromiso, de conformidad con las
citadas bases y p OI' término de ocho años, que
príncipiarán á contarse desde el día 1.0 de
Enero próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de Noviembre de 1866.=Gonzalez Brabo.
=Sei'iol' üírector general de Correos.

Artículos adicioJtales al conoenio de (Ior
reoscelebrado entre Españay Prusia en 11de
Marzo de 18U4l1).

La Direccion general de Correos de España
pOl' una parte, y

La Direccion general de Correos de Prusia
por la otra,

Visto el aetíeulo 21 del Tratado postalce
lebrado entre España y Prusia en 11 de Mar
zo de 1864, pOI' el que se autoriza á las
Administracroncs de Correos de ambos Esta
dos para mejorar las condiciones del cambio
de correspondeucia en el caso previsto por el
mencionado art ículo, y deseando introducir
facilidades mayores en las relaciones postales
ya existentes entre los dos reinos, han con
venido en los siguientes artículos adicionales
al Convenio de i 1 de Mal'zo de 1864:

ART. I.? Independientemente de los ser
vicios que se hallan establecidos en virtud de
las disposiciones del arto 2.° del Tratado de
·11 de Mal'zo de 1864, podrá efectuarse un

(1) Véase pág. 483.
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cambio periódico y I'o~l!ir de corresponden
cía entre los puntos síguíentes:

pon. PARTR DE ESPAÑA.

1.° Madrid.
2.~ La Junquera.
3.0 LaAdministracion ambulante delNOI'te

de España.
POn. PAR.TE DE PRUSIA,

La Admínistraeíon ambulante número 12
de Forbach á'Bingcrbeück.

ART. 2.° Las Admínísteacíones de cambio
española y prusiana, designadas en el ante
rior artículo primero, comprenderán, en los
paquetes que recíprocamente se dirijan, la
correspondencia procedente ó destinada á los
Estados que se mencionan en el cuadro unido
á los presentes artículos adicionales.

AUT, 3.° Los partos fijados pOI' el arto 7.°
del Convenio de Correos de 1i de Mal'ZO
de 1864:

En veinticuatro cuartos para la carta fran
queada con destino á Prusia.

En treinta y dos cuartos para la carta no
franqueada, procedente de Prusia.

En sois gros para la carta franqueada, con
destino á España.

En ocho gros para la carta no franqueada
procedente de España.

Se percibirán en lo sucesivo de una mane
ra umforrne, y en la siguiente progresión de
peso:

Iíastn diez gramos, porte sencillo.
De diez hasta veinte ~ramos, porte doble.
De veinte hasta treinta gramos, porte

triple:
y así sucesivamente, por cada diez gramos

Ó Iraccíon de diez gramos.
Queda entendido que la misma progresión

de peso será ap~icable á las cartae que se 1'0
mitán al descubierto .por 01 territorio de Es
paña Ó pOI' el de Prusia.

Al'l. 4 .· El porte do 128 muestras del co
mercio queda ñjado de la manera siguiente:

La Admtnisu-acion de Correos de España
percibirá pOI' cada paquete de muestras del
come-cío, con destino á Prusia, la canüdad
de diez y seis maravedises pOI' cada CU31'Onta
gramos ó Iraccíon de cuarenta gramos, Por
su parte, la Adm íntstraoton do COI'I'COS de
Prusia percibirá, por cada paquete de mues
tras del comercio con destino á España, la
cantidad de un ~ros por cada dos y medio
loths ó íraceion de dos y medio 10th8,

Las muestras del comercio no disfrutarán
do 13 rebaja de porte que so les concede sino
en cuanto que estén franqueadas hasta el
punto de su destino y reunan todas las domas
condiciones prescritas por el arto 11 del Con
venio de Correes hispano -prusiano de 11 de
Marzo de 1.864.

El producto total del franquee de las mues-

tras del comercio, quedará siempre á benefi
cio de la Adminístraoion que haya efectuado
su envío.

A1't. ~.o Queda entendido que las disposi
ciones de los anteriores artículos adicionales
al Tratado hispano-prusiano de 1.1 de Marzo
de '1864 serán puestas en ejecuci ón desde el
dia 1. o de Enero de 1867.

Hecho en doblo original, y firmarlo en Ma-
drid á 27 de Noviembre de 1866, y en Berlin

I
á L° de Diciembre de 1866.=El Director ge
neral de Correos de España, Victol' Cardenal,
=(L. 8.).. El Dh'ccLor. general de Postas de

¡ Prusia, Richard do Pbll1sbol'n.=(L. 8.)
I

Cuadro demostrativo de los Estados y provin,
cias cuya correspondencia debe ser incluida
por las Administraciones de cambio españo
las en el pague te dcsti nado á la Adrnini stra
cion ambulante prusiana, número 12, de
Forbach l~ Bingerbrück.

1. El reino de Bavlera,
2. El reino de Wurtemberg.
3. El Gran Ducado de Badén.
4, El Gran Ducado de Ilesse.

H. los Paises de Ilohenzollern,
6. Prancrort sobre el l\lein.
7. El Principado de Birkenfeld.
8. El Distrüo de la Regencia de I'reves.

REGLAMENTO
nu LAS

AmUNISTIUCIONES UIHUMNTES DE CORREOS.

CAPiTULO PRIMEllO,
DE LA ORGANlZt\CION DE LAS AMBULANTES. ·

Al'tículo 1.0 Las Administraciones ambu
lantes son oficinas do Correos que funcionan
pOI' los Ierro-cacrílee en wagones Ó compnr
timieutos á propósíto para el servicio {¡ que
se les destina,

Este servicio comprende la reeepeíou de
correspondencia de ladas clases, y su dístri
buciou y entrega en el tránsíto á otras Ambu
lantes ó á los encargados que al erecto espe
ran ln llegada de los trenes en todas las
estaciones.

AI'L. 2.0 Las Administraciones ambulantes
se dividen en lineas generales, Ó de primara
clase, y trasversales, Ó de segunda. l~stas lí
neas son, pOI' ahora, las siguientes:

LÍNEAS DE PRIMERA CLASE.

Del Norte.

¡Valencia.
Del Mediterráneu.• Alicante.

Oartagena.
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Dé Andnlucía .
De Ara gon y Cataluña.
De Exll'emadura.
Oc Valencia á Barcelona.

LIXEAS DI': SEGUNDA CLA<;E.

De Isabel H (Valladolid á Santander).
De Bilbao á Castejon.
De Zal'ngoza á Alsásua.
De Córdoba á l\Iálaga.
At't. 3.° Las líneas expresadas se servirán

pOI' tres Atlmínisll'adores·lnspectores de Am
bulantes Ypor el número de Admin ístrado
res, Oficiales, Ayudantes y Ordenanzas que se
juzguen necesarios, ~on los haberes y gratí
fic;;ciones que consigne el presupuesto de
gastos de cada año.

Art, 4.° Las lineas generales que arrancan
de Madrid dependen del Correo central, y las ·
que tienen su arranque en otros puntos, sean
de primera ó segunda clase, dependerán de
las Administraciones principales del Hamo á
quienes al efecto se haya autorizado ó auto
rice pOI' órdenes especiales.

Á1't. 5.0 El Administrador del Correo cen
tral en l\ladl'Íd, y en las províncías los de las
principales á, quienes se haya encomendado
1::1 dependencia de alguna Ambulante, son los
jefes principales de ellas, y como á tales com
pele (!:oll' posesion á su personal, adoptar
cuantas disposiciones conduzcan á que el
servícío sea exacto y {¡ que se cumplan las
órdenes Ó instrucciones superiores con todas
las atribucíones de que están revestidos res
pecto á sus propias dependencias y em
pleados.

MI.. 6.° Los Administradores prtncipales
de los puntos donde terminen 138 Ambulantes
son Jetes do los empleados de ellas durante
su permaneneia en aquellos, en cuanto C01'
respondo al servicio y salida {le las expedí
clones.

Al't. 7.0
PUI'U la inmediata vigilancia de

todas las líneas, y bajolas órdenes del Admi
nístrador del COI'I'CO central, so establecen
en Madrid los tres Administradores-Inspecto
res de Ambulantes á que se reñere el art. 3.0

,

los cuales tendr án á su cargo, por designa
eion de aquél, las líneas siguientes: el uno La
línea general del Norte y las de segunda clase
de Isabel JIy de Bilbao á Casteion: el otro las
Iíucasgenerales do Andalucía y Extremadura
y la de segunda clase de Córdoba á Málaga; y
el tercero las generales de Magon y Catalu
ña, del Meclitel'ráneo, de Valencia á Bureo
lona, y la de segunda clase de Zaragoza á

Alsásua.
A1'L. 8." Con el fin de que los empleados

de las Ambulantes puedan SOl' reconocidos y
respetados POI' los dependientes de los ferro
carríles y del público, y Ofl'CCOl' la seguridad
y prestigio que requieren las importantes y
sagradas funciones que desempeñan, viajarán

11 TOMO IV,

de servicio precisamente con el uniformo que
les está designado, prohibl éndoles sin él des
empeñar sus destinos.

CAPÍTULO u,
l)F;L PERSONAL Y sus CONDICIONES.

AI't. 9.& El personal de las Ambulantes
será nombrado con arreglo 3 las leyes, re
glamentos é instrucciones que emanen de
los Cuerpos Colegisladores Ó del Gobierno
de S. M. para los empleados de la Adminis
traeíon civil á cuyo cuerpo pertenecen.

Al't. 10, Sin embargo de lo consignado
en el artículo anterior, yen consídoracion á
la práctica y trabajos especíalesque exige el
servicio de las Ambulan tes, se escogerán !3US
empleados del personal que sirva Ó haya ser
vido en el Hamo de Correos en la forma si
guiente: Para S8L' Inspectores de Ambulantes
será requisito indispensable haber servido
cuatro años en el COI'I'eo central, Administl'a
clones do provincia ó en las mismas Ambu
lantes. Para ser AdminislI'adol' se requieren
tres años; dos para ser Oficial, y uno para sor
Ayudante.

CAPÍTULO 1Il.

DE LAS OBLIGACIONES.

Art. H. Losempleados de las Ambul:mles
están sujetos á las obligaciones y deberes
generales de los demas del CUlWPO de la Ad
ministracion civil y á 10B consignados en la
Ordenanza y disposiciones vigentes para el
Ramo de Correos,

Art. 12, Tamhíen cumplirán todo lo que
les corresponda en cuanto esté mandado ó so
mandare para la organizacíon y servicio del
Hamo.

Art, 13. Además de las obligaciones ge
nerales do que tratan los dos anteriores ~H'

tíeulos, observarán las especiales sguíentes:
013LIGACIONES DE LOS AlnUNISl'RADORES-INSJ>ECTO-

RES UE AMRUL.\ L'l'fES.

AI't. 14. tos Administt':ldol'cs-lnspocto1'es
de Ambulantes vigilarán el servicio de las
líneas que se los encomiende con arreglo :'1
lo dispuesto en el artículo sétimo de este
Reglamento, debiendo visitarlas POI' lo m6nos
una vez cada mes, prévio acuerdo y permiso
del Administrador del COI'I'OO central.

Me. HL Cuidarán do llevar el turno de
viajes do los Adrninistradoros , Oficiales y
Ayudantes do ambulante que arranquen de
l\ladt'id en los términos que disponga la Di
recelen general Ó el Administrador del Correo
central.

Art. 16. Examinarán si la corresponden
cía de que las Ambulantes se entregan en di
cha Admínístraoion se dirige con exactitud y
empaqueta con aeierto, para que después sea
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más fácil y segura su distrihucíon en el tra
yecto.

Art. 17. Con ~l fin de conseguir un buen
resultadoen este tmportantlsirno servicio,de
berán hacer nomenclátores claros y exactos
de los centros situados sobre las Iíneas, en
que conste los pueblos que forman sus cascos
y los domas puntos que como extravagantes
han de servirse por su conduelo.

Art. 18. Dichos nornenclátores se lijar[ln
en cartones ó cuadros al frente de las mesas
que se les destine en el Correo central, y
además se obligará á que de ellos se provean
los dependientes de las respectivas ambulan
tes, cerciorándose el Inspector al partir las
expediciones diarias de que, cuando ménos,
el Admínistrador Ó encargado de ellas lo
lleva para consultar las dudas que puedan
ocurrir durante la marcha.

Art. 19, Es responsable de que los libros
de asientos de certiücados, los de interven
cion para la correspondencia extranjera, los
de estadística y cuantos se manden llevar,
estén abiertos con sujeción á los modelos
respectivos, y se formalicen al dia con lim
pieza y precisión.

Art. 20. Tienen atribucíon y deber de
amonestar á sus subalternos y corregir pOI'
si los defectos en que incurran, así corno de
poner verbalmente Ó pOI' eecrito en conoci
miento del Administradol' del Correo central,
Ó do los principales de quienes dependan las
ambulantes cuya vigilancia se les confla,
todas las faltas más graves qno observen en
el servicio, bien sea que dependan de algún
empleado 6 de otras cansas, para que aqué
llos con más autoridad providencien segun el
caso lo requiera.

OnLJGAClON ES DE LOS AD.'1INISTllADOIl.ES.

Art. 21, Los Administradores concurrirán
al Correo central Ó principal de que depen
dan, siempre que el Jefe de ella lo crea con
veniente para el serviclo do la línea á que
estén destinados, y el dla en que deban salír
de expedicion se-presentarán asimismo en la
Administl'acion de partida á la hora que sus
superiores hayan señalado, para recibir la
correspondencía, periódicos y certificados
que deban dístríbuir en su linea, que dirigirán
y empaquetarán auxiliados de los domas om
pleadosque hayande viajará sus órdenes, óde
los que el Jefede la oficina juzgue necesarios.

Art. 22. Se enterará de los paquetes y
certificados que ha de conducir, y los con
frontará con los que les sean cargados en el
Vaya y libros de certificados, bajo el supuesto
de que una vez admitida la correspondencia
y firmada su recepcíon, es responsable de
ella ante la. Superioridad.

Al't. ~3. Una vez trasladado al wagon
correo con la anticípacion dispuesta á la sa
lida del tren en que debe marchar, queda en

él con el carácter y atribuoioues de Adminis
teador-Jeíe de su dependencia.

Art. 24. Dando prueba y ejemplo de acti
vidad y celo, distribuirá en los casilleros la
correspondencia ya preparada al efecto en la
Adrnínlstracion de arranque, extraerá de lo~
buzones del -.y3gon las cartas que contenga,
las sellará CUidadosamente y colocara en los
respectivos casilleros.

Art. G2.5. Anles de la llegada del tren á la
primera estación, empaquetará la correspon
dencia que en ella debe entregar, y tendrá á
la mano los certificados dirigidos al mismo
punto, todo con c.l fin de que sea rápida ·
la entrega y receperon.

Art, ~6. Veriflcada la entrega y recibo de
correspondencia y certificados, y prévia la
extraeion de las cartas de los buzones, con
tinuará colocando éstas y las recibidas en los
oasllleros, y preparará la misma operaoton de
entrega y recepción para la inmediata esta
cion, en la que so efectuará el cambio en la
misma forma que en la primera: y así suecsí
vamento se irá veríñcando hasta el término
de la linea, consignando en el Vaya los pa
quetes y certificados que cambie, ya sea con
105 encargados del Ramo en las estacionss ,
ya con otras ambulantesque arranquen de un
punto de la Iínea general, Ó ya para las
Administraciones de término, á las que debo
conducir y entregar la correspondencia altl
dirigida, Ó q~~ no haya sido posibleenll'egar
en su expedición.

Art. 21. Cuando la Ambulante que desem
peñe esté declarada de cambio con el extran
[oro, observará, además do lo que queda
consignado, todas las instrucciones y detalles
que contengan los Tratados postales y las
que la Suporioridad y sus Jefes le hayan
ordenado.

Arlo ~8. Si por la importancia de la linea
en que sirva lleva bajo sus órdenes á otro Ú
otros empleados, los utilizará dlstribuyendo
los trabajos en la mejor' forma y que mayores
ventajas ofrezca al servicio; peco tendrá PI'O
senté que no se le releva del suyo material,
ántes pOI' el oontrario, debe dar' ejemplo es
forzando su celo y estimulando á sus subal
ternos, que por otra parte le obedecerán sin
rehusar, bajo ningun pretexto, el ejecutar'
cuanto su Admmisteador les encomiende en
bien del servicio.

Art. 29, Estando prohibida la eonduccion
en los wagones-correos de todo objeto que
no sea 6 contenga correspondencía, el Admi
nistrado!' el} el principal responsable de las
faltas y abusos que en este particular pudie
1'311 comoterse, no sirviéndole de excusa ni la
prueba de que OLI'O empleado fuera el cau
sante, pues tiene el deber de vigila)' y exa
minal' todos los efectos que se introducen en
el coche, y rechazar los que no sean ó con
tengan correspondencia.
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Arlo 30. Se exceptúa de esta prohibicion
una maleta 6 saco de noche con las prendas
más neocsarías de vestir, y un pequeñocesto
Ú otro objeto suficiente á contener lo preciso
pal'a su alimento durante el viaje,

ArL. 31. Si du .'30tO las expediciones OClII'
riese algún síniestro en el fcrro-oarrü, Ó por
otro accidente se interrumpiera la marcha del
tl'en Ó se retrasara notablemente, dará cono
cimiento del suceso á la Administraeton de
que dependa, á la m:1S inmediata ó á la de
térmíno, segun lo dicte su buen criterio,
teniendo presente la ocurrencia y Sil grave
dad respecto del servicio del Ramo. Para ello
hará uso concisamente del telégrafo, que
pond1'Ún .á su di~posici~:m er~ las estaciones
como esta prevenido. SI el síniestro cortara
la comunicacion, procurará continuarln mar
cha pidiendo auxilio á las Autorídades y sus
dependientes, siempre con el Iln de salvar la
cOl'l'cspondoncia y de que se detenga el me
nor tiempo posible; debiendo consultar. antes
de tornar decisión en asunto tan delicado, con
los dependientes del ferro-carril y con las
Autoridades, y pedir noticias é íníormes á
Otl'OS puntos para justíflcar SlIS hechos.

A1'L. 32. Los Adminietradoees Ambulantes
deben anotar en 01 Vaya todos los nconteoi
mientes que OCULTan y estén fuera de lo pre
visto ú ordeuado , enterando á su llegada
á sus Jefes verbalmente ó pOI' escrito de los
detalles que crean convenientes ó les pidan,
para que puedan rernediarsc las fallas, si las
hubiere, y para que adopten las medidas que
requieran los sucosos extraordinarios que
denuncien.

Art. 3;3. Si en alguna estación dejara de
presentarse el encargado de recíbir y entre
gar en ella la correspondencia, (¡ si la que
reciba tuviese equivocada su direccion con
perjuicio del público, lo manifestará íumedia
lamente :l sus Jefes y lo anotará en el Vaya,
porque estos hechos están en primer término
entre los calificados como extraordinarios en
el artículo anterior,

OBUGACIONES DE LOS OFICIALES.

Arlo 34. LosOficiales de Ambulantes están
sujetos á las órdenes que reciban de sus Jefes
y á las del Admínistrador encargado de la
expedicion desde el momento en que en las
oficinas principie esta á prepararse.

ArL. mt Teniendo los Admínistradores la
3 tríbucíon de señalar á sus subalternos el
trabajo de que deban ocuparse, los Oficiales
no podrán rehusarle, consintiéndoles única
mento que les hagan respetuosas observacio 
nes si creyesen que aquéllos se extralimitan,
reservándoles el derecho de quejarse á sus
Jefes á vuelta de expedición para la resolu
eion que proceda.

Art, 36. Los Oficiales tienen el deber de
intervenir los cargos que se hagan en las ex-

pediciones pOI' correspondencia extranjera, y
por regla general desempeñarán en ellas las
funciones que están determinadas á los se
gundos Jefes de las dernas dependencias de
Correos con la responsabilidadque les impo
nen las disposiciones vigentes.

Art. 37. Cuando por causa de enfermedad
ó accidente imprevisto sustituvan en viaje al
Administrador, ú cuando pOI' (~I'den superior
s~ encarguen de alguna cxpedicion, los Ofi
ciales resumen las atribuciones y obligaciones
que para los Administradores quedan con
signadas.

OBLIGACIONES DE LOS AYUf)ANTE~.

Ál'L . 38. Los Ayudantes de Ambulante,
además de cumplir con las órdenes de sus
Jefes y las del Administrador en cuanto á los
trabajos que en la expedicion les designe,
cuidarán, sin prévio aviso, del material y
utensilios que se destinen al servicio de los
wagones-correos, procurando que alumbra 
do, tinteros, estufas y sellos, funcionen con
regularidad.

AI'L. 39. ElAyudantesellará las cartas que
se depositen en los buzones de los wagones,
y hará los paquetes de la correspondencia
que ha de entregarse en el tránsito, siendo de
su cargo todas las demas operaciones mecá
nicas que se ejecuten en la Ambulante, :'l no
SOl' que la pei-entoríedad del servíoio exijn
que el Oficial y el Admínlstrador tambíen las
hagan, si el Ayudante no tuviere tiempo para
desempeñarlas por sí mismo.

Al'l.. 40. Si en segundas expediciones ó

por enfermedad del Administrador y Oficial.
el Ayudante fuese encargado ó tuviese que
sustituir y hacer veces de Administrador, de
hecho queda con sus atribuciones, y pOI'
consiguiente con las obligacionesconsignadas
respecto de aquéllos en el presente Regla- ·
mento.

0llT.lGACIONE5 nn I.OS Ol\J)J,NANZAS.

Al't. 4:1. Los Ordenanzas no viajan: su co
metido se reduce á cuidar de la limpieza
interior de los wagones-correos, á ayudar á
cargar y descargar la correspondencia y á
recoger y trasladar los enseres de cada expe
dicion que pertenezcan al servicio del Ramo.

CAPÍTULO IV.

DI': LOS CASTrGOS.

Art. 42. Los empleados de las Ambulan
tes, además de estar sujetos á los castigos
que impone el Código penal y á los impuestos
á los empleados de Correos en órdenes vi
gentes, se sujetarán tambi én. pOI' las fallas
que cometieren en su servicio especial, á los
siguíen les:

<1.0 El que acuda tarde á los trabajos que
se Je encomienden en las Administraciones de
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arranque ó tÓl'mino, incurrirá en la multa de
uno á cinco escudos, segun fuese más ó mé
nos grande su retraso, y siempre que no im
pida la salida de la expedícion: si estas fallas
se repHen con frecuencia, será separado.

2.0 Si la falta fuese tan grave que dejase
de presentarse á la hora de salida para un
viaje que le correspondiera y para el que es
tuviese avisado, quedará suspenso de empleo
y sueldo basta que la Dírecclon general 1'0

suelva lo que estime conveniente.
3.o Si sus Jefes observaran que en la di

recolen de correspondeneia sufre distrnccio
nos ó errores que perjudiquen al público, le
impondrán mulla de dos á seis escudos pOI'
una vez, y si tan graves faltas se repitieran,
propondránhasta Ia separación de su destino.

4.° Si en las expediciones no entregase la
oorrespondcncía bien empaquetada y con las
formalidades prevenidas,incurriráen la multa
de uno á cuatro escudos, segun el C3S0, y si
reincidiera se doblará la mulla, consultando
ti la Díreccton en último extremo SObl'C la
conveniencia de un mayor castigo.

5.b Si abandonara la expedícion después
de empezado el viaje, será separado de su
destino y privado de cotocacion en el Ramo.

Art. 43. Las faltas de subordinación en
actos del servíoio, serán castigadas con la
mayor severidad, imponiendo al empicado
que las cometiera la multa de cuatro á seis
escudos, si la falta fuere leve; un mesde sus
pensíon de sueldo, si fuera más gravo, y la
separacion definitiva, si reincidiese con es
cándalo.

ArL. 44, Estando terminantemente prohi
bido ql?-e en los wagones -correos se conduz
can objetos que no sean 6 contengan corres
pondencia, el fu nclonarío que infl'inja las
órdenes vigentes ó que en adelanto se expi
dan sobre el indicado asunto, será castigado
severamente segun la gravedad do la falla, y
hasta separado de su destino y entregado á
los tribunales ordínarlos.

CAPÍTULO v.
DISPOSICIONES GENERALES .

Art. 45, Los Inspectores ele Correos y
Postas, que segun se previene en los art ículos
1.° y 2.° de su Reglamento especial ejercen
en los actos de visita y comisiones del servi
cio la autoridad de Jefes superiores del Ramo,
como delegados que son de la Dirección ge
neral, vigilarán en sus viajes el servicio de
las Ambulantes, y sus órdenes serán respe
Ladas y acatadas pOI' todos los empleados,
cualquiera que sea su destino y categoría,
pues, segun está tambi én declarado anterior
mente, dichos funcionarios responden sola y
directamente á la misma Dirección general de
los actos y medidas que adopten en el men
cionadoconcepto de sus delegados.

Art. 46. Con el fin de que los empleado!i
de las Ambulantes no aleguen Ignol'anci;¡ v
sin embargo de que al tomar posesion do sus
destinos sean enterados do las disposiciones
de este Reglamento, se les encarga que Cllll
serven un ejemplar del mismo para que pue
dan consultarlo 00 el cumnlimiento do sus
deberes.

Madeid 4 de Diciembre de 1866.
Aprobado por S. M.=Gonzalez Braho.

Círcular recordando que los Habilitados de
los AdministrftlM1'8S no JilUden imponer des
cuento algwno tÍ los sueldos de los empleados.

Dtreccion general de COJ'reo5.=En vistade
fas repetidas quejas que han llegado á esta
Direccíon general, pOI' exigirse á algunos
empleados de Correos un tanto por ciento del
importe de sus haberes en concepto de gaslos
de habilitacion, cuando este cargo debe des
empeñarse gratuitamente pOI' el empIcado
que designen las respectivas clases, como
servicio extraordinario, he resuelto prevente
á V... que adopte las medidas que crea OpOI'
tunas para evitar la repetlcion de dichos
abusos, CIlla inteligencia que si se reprodu
een me veré en la necesidad de castizarios
aunque se funde el descuento pOI' quobl'unto
de giro; pues hallándose dispuesto por circu
lar de 4 de Setiembre de 1863 el medio queha
de emplearse para remití¡' en pliegos eertifl
cados los sueldos y asignaciones do sus su
balternos, á ella debe V... atenerse cuando no
haya otro conducto para poderlo verifica¡
con toda seguridad. .

Ilios gua rde á V-.. muchos años. Madl'id 4
de Diciembre de 186G.=VíctOl' r:lJ'dellal.=
SI'. Adminisll'aüol' principal de Correos de.. .

Circular "emitiendo ejemplares de los cr
tteulos adicionales al Convenio de Correos ce
lebrada entre Bspaña Ji Prusia en 11 de
Marzo de 1864, Ji dando instrucciones parasu
aplWacion.

Direccion genOl'3l de Correos =A conse
cuencia del Tratadoadicional do COt'l'60S, que
los Gobiernos de Prusia y Francia celehraron
con fecha 3 de Julio de 1860, CIlY~lS drsposi
ciones son favorables á la correspondencia
que se cambia entre España Prusia, esta Di
reccion general, de acuerdo con la ele Postas
de aquelReino,ha convenidoen hace!' usode
la autorizacion que confiero 11 los dos Con
tros dtrectívos el art . 21 del Convenio pos
tal celebrado entro España y Prusia en 11 de
Mal'ZO de '18fH(1),modifieando algunas desus
disposiciones y aplicando á la corresponden-

(1) Véaso pág. 483.
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cia que ambos Estados se trasmiten Jos bene
ficios que está llamada á disfrutar con mo
tivo del nuevo ~onvemo tranco pl'U~U.lnO .

La modificaClon que se hace sufrir al de {{
de ~larZO de 1.8M, resulta consignada en los
al'Llculos adicionales de.que I'CIn! to a. V.: ... ,
ejemplares (1) con el objeto de que, distr ibu
yéndo1os á todos los empleados que de ese
dopal'Lamento dependen \ sean pOI' estos co
nocidos, Y las disposiciones que aquellos en
cierran se cumplan con toda exactitud y
¿smoro desde el día en que ha de darse prin
cipio á su eiecucion, con arreglo á lo acorda
do por las Dírecciones generales de Correos
de España Yde Prusia.

La simple lectura de los indicados articu
los hará comprenderá V... la importancia do
las nuevas medidas y la trascendental varia
cían que, en beneficio del público, se intro
duce en las relacionespostales de España con
el extcl'iol'.

El establecimiento del tipo de peso de los
diez gramos para la carta sencilla, inaugura
para España una nueva era postal, desde el
momento en que, empezando á abandonar
el sistema hasta ahora vigente, adopta parael
cambio interuacíonal la progresion de peso
con IIrreglo al decimal sistema, ayudando así
al Oobierno de S. M. para su propagacion, á
la vez que otorga al público español las ven
taja8 que ha de rOpOL't;H' de haberse elevado
desdo los siete y medio gramos (cuatro adar
mes) hasta los diez. gramos el tipo de peso de
la carta sencilla.

En virtud, por lo tanto, de lo que se dis
pone pOI' los artículos. adíctonales al Tratado
de 11 de Mal'zo de 1864, y desdoel día 1." de
EnCI'o de 1867, toda C31't3 de Ó para España,
procedente ó destinada á Prusia, Estados de
la Ilnion postal alemana y paises (} los que
Prusia sirve de intermediaria, debiéndose
considerar sencilla siempre que no exceda
del nuevo tipode peso que se adopta, podrá
franquearse á razón de veinticuatro cuartos
pOI' cada diez gramos, electuándolo el remi
tonte con dos sollos de doce cuartos..

Si el peso de la carta excediera de diez
grumos, sin pasa¡' de veinte, necesitará fran
quearse con sellos por valor de cuarenta y
ocho cuartos, y así sucesivamen te habrán de
al!inentnrse veinticuatro cuartos pOI' cada
diez gramos ó írnccion de este peso que tenga
la carta,

POt' las carlas que se reciban de Prusia y
de dichos Estados, sin franquear, se Cubra
l'~l el porte en metálico al respecto de treinta
y dos cuartos POI' cada diez gramosÓ Iraccion
de este peso,

Con el fin de que tanto el público español
como los empleados de Correos tengan un
punto seguro de partida para apreciar la

(l) V éase 'Pág. 6m.

equivalencia aproximada del sistema español
do peso al decimal que se establece, las Di
recciones generales de Correos de España y
de Prusia han convenido en que los diez
gramosse consideren como equivalentes á los
seis adarmes,

Otra de las ventajas concedidas al público
pOI' Jos artículos adicionales al Tratado de 1. 1.
de Mano de 186·1" es lade resultar asimiladas
las muestras del comercio á los periódicos y
á los ímpresos.

En sn consecuencia, todo paquete do mues
tras del comercio que haya sido debida
mente franqueado hasta su destino, y reuna
todas las demás condiciones prescritas POl'
el articulo 11 del Convenio do Correos de 11
de Marzo de 18M, podrá Iranquearse al res
pecto de cuatro cuartos por cada cuarenta
gramos (22 adarmes) ó íraccion de cuarenta
gramos.

Las Administraciones de cambio españolas
fijar án muy especialmente su atención en las
dísposlciouesde losartículos adicionales 1.0 y
2.°, en virtud de los cuales se establece una
comunicacion entre las fronteras española y
prusiana por el punto de Forbaeh, y se pres
criben cuáles deban ser los Estados cuya COI'
respondencia habrá de comprenderse en el
paquete destinado á la nueva oficina de canje
prusiana, que lo es la Adminiau'acion am
bulante, número 12, de Forbach á Binger
brück.

El cuadro unido á los artículos adicionales,
y del cual se acompaña igual número de
ejemplares, indica los Estados de Alemania
que disfrutarán de las ventajas que puede
á los mismos proporcional' el establecimiento
de la nueva y directa comunicacicn entre las
fronteras de los dos reinos.

Las cartas. laa muestras del comercio, los
peri ódicos y' los impresos destinados á los
demás países no comprendidos en el cuadro
ántes mencionado, deberán, comohasta aquí,
inoluírse en 01 paquetepara la AdmÍJlistl'3cion
ambulante prusiana, número 10, entre Colo
nia y Vcrviers,

Coutmuaeán en pleno vigor todas las dis
posiciones dol Tratado de 11 de Marzo de
1864, así como las del Reglamento acordado
para su eieoucío», que no se hallen en con
tradiccion, y no resultan derogadas pOI' las
prescrtpclones de los articulas adicionales al
mencionado Convenio, debiendo las oficinas
de canje españolas tener muy presente la
adopcion del tipo ele peso de los diez gramos
al apreciar los portes complementaríos que
deben percibirse SODt'e las cartas insuflcien
ternente franqueadas.

Con el fin, pOI' último, de que las nuevas
disposiciones á que la presente órden se re
flore tengan toda la publicidad posible, cuí
dará V... de que, tantoésta como losarttculos
adicionales de que en la misma se hace mé-
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ri to, se inser ten en el Bolentin Oficial de esa
provincia, sin pel'juicio de hacer conocer
al público la nueva medida por los medios
ordinarios de que dispone esa Admínistraclon.

De haberlo as i efectuado , así como del re
cibo de esta comunicacion y documentos
á ella unidos, se servirá V. .. darme aviso, re·
mitiendo á este Centro directiv o un eje mplar
del Boletín Oficial en que resulten Insertos los
artículos adicionales al Convenio dc Correos
cclcbrado entre España y Pru sia con lecha 11
dc ~Iarzo de 1864.

Dios guarde á V.. . muchos años. ~ladrid 5
dc Diciembre de 1866.- Vlctor Cardenal.e«
Sr. Administrad or principal de Cor reos de. ..

Gircula",'emitktulo ejemp14ru de los llue.
fJOS sellos de franqueopara 1867.

Direccion llencral dc COI'I'cos.=Rcnovados
todos los se llos de franqueo de la corres pon.
dencía públi ca para el servíclo dcl año PI'óxi.
mo de 1SU7, remito á V.. . los adjuntos de
todas clases, á fin dc que, tcniénd olos á
la vista , puedan se rvir de patron ó muestra
para en el caso que hnbicsc n de presen tnrsn
sellos falsificados en esa Administracion prin
cipal y ag regadas más imporLan tcs.

Del recibo de esta circular se servir á V...
darm e el oportuno aviso.

Dios guarde á V.. . muchos años. ~lad l'Íd '"
de Diciemb re de 1866,= Víelor Cal'dena\'=
Sr. Administrador prin cipal de Correos de..

ESTAno demostrativo de las cortas del Reino, Puerto-Rico, (Juba, Filipinas 'Y del elbtranjero,
que han satisfecho el porte Ó circulada francas en la Península é islas adyacentes en el
añodei 866.

Totales
parcial es .

Total general
do las car t.aa de
todas claeea qus
han circulado.

\Pliegos oficiales .. . ... . . .• .

S . " Ilci I Idem de oficio y pobres .
crVICIO o reía • · Ice~~~~o~~s. ~~ .~~~i~.~~:: ~i ~'~

Cartas recibidas de Cuba , Pncrto-lIico y Fili-
pinas .

Corresponden- ldcm remitidas :\ Cuba, PUCl'lO-IliCOy Filipinas.
cin do Ultra-
mar Certiflcados recibid os de Cuba, Puerto-Rico y

Filipinas '" . .
Idcm re mitidos á Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

Carlas recibida s con cargo del extranjero .
ldem recibidas francas de id .

Co.rresfon(lon- Idem remitidas con careo y SJO él á id ..
era de edran. u
joro.. ........ . . . .

Certificados recíhidosdel ext ra njero .. • • •. . • . .
Idcm re mitidos á id .

Correspo nden
cia del Reino.

Carta s del interior de las po-
blaciones .

Servi cio p úblico. Franqueadas de la Pcnínsula
é islas ..

Certifi cadas .

2 . 130 .121. \
53. 705. 201 56.114.433

279.1.11

2 .914.123 ('
412.521 3. 746 .769
420.1 2t¡

I
1 .193 .940 1 ~ "1" "AO1.32L600 \ z ,a ;) . ~ ,

I
22. 175 I 39.1 25
16.950

I
390. 102 {

1. 270.7 05 \ 3. 171.019
1. 510 . 21 ~ .

I
9.607 \9. 801 1\1. 408

65.606. 29t
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i ngresos generalesOÓte1lidosen el ramo de Correos durante el año de 1866.

6·15

['rodUClo de sellos do franqueo. ••. . . . . •. " •• • .• . • . . .. • . . •• •. • • •• .• . . .
Timb"o do periódicos -.•. ' " " " . , " .
Cor,'espondencia extranjera . . •• . . .. • . • • . .. . •. •.. •. • •.. , .
1l00'echo do apartado .
Productos diversos. . . .. . . . • . • . • . . .. ••. • . •.• • . ••• .• • . • . . . •.• . • . • •. . • .

VALORES EFECTIVOS •• ••• •••• • • • •••••• •• ••• • •

Escudos. Míls .

3.5í7.888 100
113.731 200
154 635 500
12.290 200

109.444 100

3.967.989 100
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7 1m m~EI\O DE 1866... • ,-CIRCULAn remitiendo tarifas para el franqueo y porte de la
correspondencia que se cambie entre España y Rusia por
mediación de Prusia,. " •.• . . . ....•. •.. ..• , •.• , •• ,. ñ79

7 DE ENgno DE 1866..• •. ~TArm'A adicional á la de 2 de Junio de 1864 pal'a la COI'·

respondenoiade ó para Rusia. • •.• . • • • • • • . • . . • . .•• . • a79
11 DE iNIUlO DE 1866.... . -HEAL ORDEN disponiendo que los telegramas para puntos

en que no haya estación telegráfica tonga curso pOI' el



ÍNDICE. 769
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cion ~ I I • .. • .. • • .. • .. • .. .. .. • .. • .. • .. .. ~80
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5 DE JULIO DE 1866.,., .. -CIRCULAR trasladando una Real órdcn en que se da co
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n. Vietor Cardenal , , .• , , , .. , 582

t8 DE JULlO llE 1866.• ••. -REAL DECRETO reformando la plantilla del Cuerpo de Ins-
pectores. , , , , . , . . . . . . . . . . ~8~

26 DE JULIO DE t866•.•.• -REAL DgCRETO reduciendo el sueldo del Administrador
del Correo central•...•..................•......• ,. 582

3 I>E AGOSTO DE t866.•.. -REAL DECIU-:TO mandando que los Presidentes de los Con-
sejos y Tribunales Supremos firmen y reciban la corres-
pondencia de los Ministros de la Corona , , . • . 583

3 OE AGOSTO DE i.866 ..•. - LEY fijando los presupuestos generales del Estado para el
año económico de1866 á 18m 'oo. !:i83

7 DE AGOSTO 1)E 1866 .•.. -ÓI\DU;N mandando que los estados del movimiento de la
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minístracion de Irun , •.....•••.. " ...••. , .. • ~87
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Víctor Cardenal se encargue del despacho de la Dírec-
cion general de Correos D, José Maria Rédenas .•.. , • •• 1)88

1601]; AGOSTO DE 1866.•• •-J\EAL ÓnOEN disponiendo que la correspondencia para Mó-
jico se dirija pOl' Cádiz y la Habana ...•.. _•.•••... , • • 588

2tl DE AGOSTO DlI, '[866 .• .•-REAL ÓfiOEN disponiendo 138 reformas necesarias en l~ lí-
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de ferro-carril entre Venta de Cárdenas y Andújul·..... ;;88

3))1, SEl'mMDRE J)1l 1866.. ·-I.\EAL ÓRDEN disponiendo vuelva á encargarse de la Di
recoíon general de Correos n. Víctor Cardenal. •.••• , . . 1)98

97 -rOMO IV.
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